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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.)y 
bu  augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Rey mi Augusto y 
muy amado Esposo para que, tan luego como 
haya recibido el Santo Sacramento del Bautis
mo el Rífente ó Infanta que con auxitio del 
Todopoderoso diere Yo á luz, le condecore en 
el primer caso con la Insigne Orden del Toison 
de Oro y las Grandes Cruces de las Reales Or
denes .de Cárlós IR, Isabel la Católica y  San 
Juan de Jerusalen; y en el segundo con la 
Banda de la de Damas Nobles de María Luisa.

Daijó en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m ano.
E l  M in i s t r o  d e  E s t a d o ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Deseando premiar el valor , las fatigas 5 
demás padecimientos extraordinarios del ejér
cito que se halla combatiendo la rebelión d( 
Santo Domingo, y darle en general una prue
ba de la alta estimación que me merecen sus 
relevantes servicios, además de las recompen
sas que en particular le sean otorgadas poi 
consecuencia de mi Real orden de 1 i de Oc
tubre último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El tiempo servido en el ejér

cito de operaciones de Santo Domingo se abo 
nará doble para los efectos expresados en e 
Real decreto de 20 de Abril de 1815, á todos 
los individuos de las diferentes armas é insti
tutos que lo componen, siempre que hayan es
tado presentes en él á lo ménos dos meses, y 
asistido, á dos ó más acciones de guerra. ,

Art. 2.® Se exceptúan de estas condiciones 
los heridos por sola esta circunstancia, y los 
que, por consecuencia de las enfermedades pro
pias del país, no lleguen á cumplirla, si hubie
sen concurrido á algún hecho de armas; los 
cuales disfrutarán también del tiempo doble por 
los expresados dos meses ó por el mayor plazo 
que les corresponda , miéntras que se encuen
tren dados de baja durante las operaciones para 
atender al restablecimiento de su salud.

Art. 3.4. La campaña empezará á contarse 
desde el 18 de Agosto del año anterior, en que 
tuvo tugar el primer encuentro con ios suble
vados; y si al darla por terminada se conside
rase conveniente otorgar más especiales ven
tajas ¿ ísé acordarán G dn arreglo á lo que el 
tiempo trascurrido y demás circunstancias per
mitan.

Dado en Palacio á doce de Enero de m il 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO d e  l a  R e a l  MANO. 
E l  M i n is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

«OSÉ DE LA CONCHA.

A t e n d i e n d o  á lo s  m é r i t o s  y servicios del 
Brigadier D. José de Reina y Frías,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente é 
las Vácantes ocurridas por fallecimiento de los 
Maríscales de Campo D. Antonio Quintanilla y 
D. Nicolás Sanz.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
Caballería D. Juan Bautista Pozas y Escanero,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á las vacan
tes ocurridas por ascenso del Brigadier ü. Luis 
José Rentero, y fallecimiento de los de igual 
clase D. Mariano Oscariz y D. José Hidalgo de 
Cisneros.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m anó . 
E l  M i n is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA C O N CITA

El Cónsul de España en Southampton, en 13 del 
actual, dice al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra que 
las tropas de la R eina ocupan la provincia de Azúa, 
habiéndose verificado la entrada sin que el enemigo 
incendiase la capital; que gran número de familias 
re¿rosíui á las poblaciones ,' y  el espíritu de toda la

provincia es favorable á la causa del orden. Reco
mienda especialmente á los Generales Gándara y Fue
llo, añadiendo que el Brigadier Sibila ha cooperado 
eficazmente. Detalles por é l primer correo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con el parecer dél Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en nombrar á D. Pedro Gómez de 
la Serna para que forme parte de la Junta 
creada por mi Real decreto dé 27 de Diciem
bre último con el fin de proponer las reformas 
referentes á las disposiciones en materias de 
construcciones civiles.

Dado en P a la c io  á trece d e  Enero d e  m il 
o c h o c ie n to s  s e s e n ta  y c u a t r o ;  ■!

E stÁ  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m ano .

E l  M in i s t r o  de  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

Habiendo renunciado el Marqués de San 
Cárlosel cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Ponferrada, provincia de León,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.*'

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

Habiendo fallecido D. Ramón Anglasell, Di
putado á Córtes electo por el distrito de Gra- 
nollers, provincia de Barcelona,

Vengo en mandar'que se proceda á nueva 
eleceion en dicho distrito con -arreglo á Ja ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

Habiendo renunciado D. Segismundo Moret 
y Prendcrgast el cargo de Diputado á -Córtes 
por el distrito de Almadén, provincia de Ciu
dad-Real ,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Francisco de las Rivas, Diputado á  
Córtes por el distrito de Gergal, provincia de 
Almería,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á  trece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
Francés y Alaiza, Gobernador de las islas Ca
narias ; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m an o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de las Islas 

Canarias á D. José Jovór.
Dado en Palacio á once de Enero de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

MARQUÉS DE MXRAFLORES.

Conformándome con lo propuesto por él 
Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la plaza de Secre

tario Ordenador general de Pagos de la Presi

dencia del Consejo de Mnistros, Jefe de Admi
nistración de primera case, creada por mi Real 
decreto de 20 de Febra-o del año último.

Art. 2.° Se crea un plaza de Oficial ma
yor Ordenador general le Pagos de la Secreta
ría de la Presidencia dd Consejo de Ministros, 
Jefe de Administración ie tercera clase, con las 
atribuciones que tenía a del referido Secreta
rio de lá Presidencia.

Dado en Palacio á rece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y catro.

E s t á  r u b r c  i d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d i  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFIORES.
■■ r  ,

Para la plaza de Oficial mayor Ordena
dor general de Pagos le la Secretaría do la 
Presidencia del Consejo, de Ministros, creada 
por mi Real decreto de ésta fecha ,

Vengo en nombrar í D. José María Espe
ranza y Sola, Oficial primevo de la misma de
pendencia.

Dado en Palacio á :rece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ruatro.

E s t á  r u b u c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d El  C o n s e jo  >e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAELORES.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Málaga y 
el Juez de primera instancia de Archidona, de los 
cuales resulta:

Que en el dicho Juzgado se siguieron autos entre 
Doña María de los Dolores Diez de Tejada y Urbina, 
de una parte, y de la otra D. Andrés Gano y Jime- 
aez, y otros propietarios de huertas que se regaban 
son las aguas del rio Guadalorce recogidas por la pre
sa llamada del Charco de la V iuda, sobre la parte 
son que habían de contribuir á los gastos de la re- 
sonstruccion de dicha presa, é indemnización de 
perjuicios cá la demandante por las paradas que su 
frieron unos molinos de su propiedad á causa de la 
destrucción de la misma presa que les facilitaba el 
agua:

Que este pleito fue ejecutoriado por la Audiencia 
de Granada, condenando á los demandados á contri
buir á la reparación firme de la presa con cierta par
te de los gastos, prévio el correspondiente presu
puesto, é indemnizar á la demandante de los per
juicios causados á justa tasación:

Que la Doña María de los Dolores Diez de Tejada 
pidió al Juzgado, que en ejecución de la referida sen
tencia se procediese inmediatamente á la obra y re
paración de la presa del Charco de la Viuda, y para 
3II0 se hiciera saber al D. Andrés Cano y consortes 
jue nombrasen peritos que en unión del nombrado 
ya formasen el presupuesto de la obra y procedie
sen á su ejecución:

Que con este motivo se siguieron autos en aquel 
luzgado en rebeldía del D. Andrés Cano, quien en 
anión de otros interesados, acudió al Gobernador de 
la provincia exponiendo algunos hechos, y pidiendo 
rpie requiriesen al Juez de inhibición, porque bajo 
la vigilancia de aquella Autoridad debia hacerse la 
reparación y reconstrucción de la presa, de lo que 
)staba conociendo el Juzgado:

Que así lo estimó el Gobernador oficiando al Juez 
f apoyándose en la ley orgánica de Consejos pr ovin- 
nales de 2 de Abril de 4845 y Real orden de 4 4 de 
Vlarzo de 4846 , confirmada por la de 5 de Abril de 
1859 :

Que el Juez sostuvo su competencia fundándose 
3n el núm. 3.® del art. 3.° del Real decreto de 4 de 
íunio de 4847; é insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, ha resultado .el presente conflicto.

Visto el núm. 8.® del art. 8.° de la ley orgánica de 
ios Consejos provinciales de 2 de Abril de 4845, que 
encomienda á estas Corporaciones el conocimiento de 
las cuestiones relativas al curso, navegación y flote 
Je los rios, canales, obras hechas en sus cáuces y  
márgenes, y primera distribución de sus aguas para 
riegos y otros usos:

Vistas la Real orden de 4 4 de Marzo de 4846 , la 
aclaratoria de 24 de Agosto de 4 849 y la confirmato
ria de 5 de Abril de 4 859, que establecen reglas para 
abtener el aprovechamiento de aguas públicas y para 
las obras que se emprendan con este objeto:

Vista la Real orden de 28 de Febrero de 4864 , 
:jue previene que, para la reparación y reconstruc
ción de presas antiguas, basta por punto general el 
permiso de la Autoridad provincial encargando á los 
Gobernadores que cuiden de que por el Ingeniero 
Jefe de la provincia se vigile, á fin de que estas auto
rizaciones no sirvan de pretexto para alterar en lo 
más mínimo la concesión primitiva :

.Visto el art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 4847, según el cual no pueden los Gobernadores 
suscitar contienda de competencia en los pleitos fe
necidos por sentencia pasada en autoridad .de cosa 
juzgada*

Considerando que ejecutoriado el pleito sobre la 
parte con que habian de contribuir á la reconstruc
ción de la presa llamada del Charco de la Viuda los 
que aprovechaban las aguas recogidas en ella , y te
niendo por objeto los procedimientos en que se ha 
suscitado este conflicto la ejecución de aquella sen
tencia , no ha podido el Gobernador promover cues
tionóle competencia, según el citado núm. 3.® del ar*- 
tícuioR.® del Real decreto de 4 de Junio de 4847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia. 
Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 

ochocientos sesenta y tres. i ~
E stá RÜBRICADO DÉ LA RÉAL MANO.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Universidadess 

limo. S r .: Habiéndose dispuesto por Real órden 
de 40 de Enero de 4836 que los/religíosos exclaus
trados que lo solicitaren pudiesen incorporar 'en las 
Universidades literarias del reino los estudios qué 
hubiesen hecho en sus respectivos institutos religio^ 
sos, sin fijar para ejercer este derecho tiempo algu
no, se limitó después hasta 6 de Mayo* de 4849, y úl
timamente hasta 34 de Diciembre de 4858.

En vista de varias instancias de personas qué por 
causas muy atendibles1 no pudieron oportunamente 
aprovecharse de tales plazos , y hallándose en edad 
avanzada necesitan utilizar estudios hechos en  tiempo 
debido al amparo de las leyes; la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
dignado conceder un nuevo plazo, que finalizará 
en 30 de Junio próximo venidero, para que dentro de 
él, y con arreglo á la citada Real orden de 4 0 de Enero 
de 4 836, puedan incorporarse en las Universidades 
literarias los indicados estudios; pero entendiéndose 
que los de segunda enseñanza han de servir tan solo 
para la carrera de Teología.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 4863. '

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: Vários alumnos de las Facultades de 
Derecho y Medicina que perdieron, por reprobación 
ó fallas de asistencia, alguna de las asignaturas, del 
ciñu picparaiuriu, han recurrido solicitando se les 
permita simultanear esta con las del primero de las 
respectivas Facultades, por los perjuicios que de lo 
contrario habian de originárseles en su carrera.

En vista de lo informado por el Real Consejo de Ins
trucción pública, y de acuerdo con lo propuesto por 
V. I., la R e i n a  ( Q. D. G.) so ha dignado conceder la 
indicada gracia á los alumnos que en las otVas, asig
naturas del mismo año preparatorio hayan obtenido 
nota superior á la de b u e n o ,  y siempre que con la si
multaneidad no se traspase el número de la$ que se 
pueden estudiar en un curso, con arregló á los progra
mas generales vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Diciembre de 4863.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G . ) ,  de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros y  oido el de Es
tado, se ha servido aprobar los adjuntos estatutos y  
reglamento para el régimen y administración de la 
Sociedad de' Crédito mercantil, creada por Real d e
creto de 25 del actual, con domicilio en esa ciudad; 
mandando, en su consecuencia, que se publiquen en 
la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.® de 
la ley de 28 de Enero de 4856. Al propio tiempo
S. M. se ha dignado resolver que la Constitución de
finitiva de la Compañía quede aplazada hasta tanto 
que se realice el capital social en el plazo y con los 
requisitos establecidos en los artículos 6.® de la men
cionada ley y en el 23 del reglamento de 47 de Fe
brero de 4 848.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia, la de los fundadores de la Sociedad, y  demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 26 de Diciembre de 4863.

LASGOXTX.
Sr. Gobernador civil de la nrovincia de Barcelona.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DE LA SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL.

TÍTULO PRIMERO.
T i t u l o , d o m ic i l i o  d e  la  S o c i e d a d , o b je to  y  d u r a c ió n .

A r t í c u l o  4 .° S e  e s t a b l e c e  u n a  S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e  
c r é d i t o ,  c o n  a r r e g l o  á  l a  l e y  d e  2 8  d e  E n e r o  d e  1 8 5 6  y  
d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ,  l a  q u e  s e  d e n o m i n a r á  S o 
c ie d a d  d e  C r é d i to  m e r c a n t i l .

A r t .  2 .° T e n d r á  s u  d o m i c i l i o  e n  B a r c e l o n a ,  y  e s t a r á  f a 
c u l t a d a  p a r a  e s t a b l e c e r  a g e n c i a s  ó  s u c u r s a l e s  e n  c u a l q u i e r  
p u n t o  d e  l a s  p o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s ,  y  p r é v i a  a u t o r i z a c i ó n  
d e l  G o b i e r n o ,  p a r a  e l  e x t r a n j e r o .

A r t .  3 .® S u  d u r a c i ó n  s e r á  p o r  t é r m i n o  d e  9 9  a ñ o s ,  á  
c o n t a r  d e s d e  l a  f e c h a  e n  q u e  q u e d e  l e g í t i m a m e n t e  c o n s 
t i t u i d a .

A r t .  4 .® L a s  o p e r a c i o n e s  á  q u e  l a  S o c i e d a d  p o d r á  d e 
d i c a r s e ,  s o n  :

4 .° S u s c r i b i r  ó  c o n t r a t a r  e m p r é s t i t o s  c o n  e l  G o b i e r n o ,  
C o r p o r a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  ó  m u n i c i p a l e s ,  y  a d q u i r i r  f o n 
d o s  p ú b l i c o s  y  a c c i o n e s  ú  o b l i g a c i o n e s  d e  t o d a s  c l a s e s  d e  
e m p r e s a s  i n d u s t r i a l e s  y  d e  c r é d i t o .

P a r a  s u s c r i b i r  ó  c o n t r a t a r  e m p r é s t i t o s  c o n  n a c i o n e s  
e x t r a n j e r a s ,  s e  n e c e s i t a r á  a u t o r i z a c i ó n  d e l  G o b i e r n o .

N o  p o d r á  t a m p o c o  d e d i c a r  á  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  f o n d o s  
p ú b l i c o s ,  a i  c o n t a d o  n i  á  p l a z o ,  m á s  q u e  l a  m i t a d  d e l  c a 
p i t a l  e f e c t i v o  d e  l a s  a c c i o n e s  d e  l a  S o c i e d a d .

2 .° C r e a r  t o d a  c l a s e  d e  e m p r e s a s  d e  c a m i n o s  d e  h i e r r o ,  
c a n a l e s ,  f á b r i c a s ,  m i n a s ,  d á r s e n a s  ( d o c l i s ), a l u m b r a d o ,  
d e s m o n t e  y  r o t u r a c i o n e s ; r i e g o s , d e s a g ü e s  y  c u a l e s q u i e 
r a  o t r í i s  em presas in d u stria les  ó de u tilid ad  pública*

3 .® P r a c t i c a r  l a  f u s i ó n  y  tra fcfoaqhA aiófrv  d é ? l ó d a  ‘C la s e  
d e  s o c i e d a d e s  m e r o a h ü l e s y y  e n e á r g a r ^  d e  l á  é m i s k m  d e  
a c c i o n e s  ú  o b l i g a c i o n e s  d e  k s ; n r i s m a s l  f  ̂ • y

4 .® A d m i n i s t r a r , * r e c a u d a r  ó  a r r e n d & r  to d a -  d a s e  d e  
c o n t r i b u c i o n e s  y  e m p r e s a s  d e  o b r a s  p ú b i i c á s C e d e r  ó  
e j e c u t a r  l o s  c o n t r a t o s  s u s c r i t o s  a l  e f e c t o  c o n  - la* a p r o b a 
c i ó n  d e l  G o b i e r n o ,  v ; ; ; - : < f c!v < l

5 .° E m i t i r  o b l i g a c i o n e s  d e  l a  S o c i e d a d  p o r  u n a  h a t a t i *  
d a d  i g u a l  á  l a  q u e  s e  b a y a  e m p l e a d ^  y  e á is la iT N e p r b s c o ta 
d a  p o r  v a l o r e s  e n  c a r t e r a : p o é  e f e c t o  d e  f a s :o p é r a f c io -  
n e s  de? q u e  t c a t a a  ^ s  p s a r r a to s  p r i í i ie lp o  , s e g u o d d  v  t e r c e -  
r o  y  c u a r t o  d e  e s t e  a r t í c u l o .  • : t r '  i

6 .® ^  V e m d e r  ú  d a r e n  g a r a n t í a  t o d o s  l d s  v a h a r e s  y  a c c i o 
n e s  ú  o b l i g a c i o n e s  a d q i ^ S d a s  [ J o r  l a  S o c i é d a d  ¿ y  c a m 
biarlos ^ a ] c .

7 .® P r e s t a r  s o b r e  e f e c to s  p ú b l i c o s , a c c i o n e s  ú  o b l i g a 
c i o n e s ,  g é n e r o s  , J a u t o s ,,  o o s 0 Q has*y f i r i c á s , f á b r i c a s ;  b u 
q u e s  y  s o s  c a r g a m e n t o s  y  o t r o s í • y T f c b t k l c á é f i t o s
e n ,  c u e n t a  c o r r i e n t e v -: r e o i b f e p d p  e n  g a r a n t í a  e f e c t o s ; d e  
i g u a l  c l a s e . , . v . ■ r ,  * - 1 n>.
; .L o s  p r e v é a o s  q u e ; l o  S o c i e d a d  t o g a  s o b r e s n & f » o -  
p i a s  a c c i o n e s  n o  p o d  r á a  e x c e d e r  ;4 e U  4 0 =p o te  c te l  c a 
p i t a l  e f e c t i v a ,  d o j  S o c i e d a d  ; d e l  , p ó r  4 0 0  v a l o r  
q u e  e s t a s  t e n g a ñ < p l a z a ,  y  d e l  t é r m m o  d e  d o s  m t ó e s .

8 .® E f e c t u a r  p o r  c u e n t a  d e  o t r a s  s o c i e d a d e s  ó  p e r s o 
n a s  t o d a  c l a s e  d e } c q t o q ^ i y  .p a g o s  i y  e j e c u t a r ; e g e f c j u i e r a  
o t r a  o p e r a c i ó n  p o r  c u e n t a  a j e n a .  ;  ; 1 i i

9 .® R e q i b i r  e n - .g o p & U c r  v o l u i ^ W ; . t o d É t c I á e e f d e 'y a l o -  
r e ¿ u n r- p ^ ^ l y  ;^ e t ^ í c p , y  R e y a r  c u e f t t a s  e p f p t o s t e s  c o a  
c u a l e s q u i e r a  O q r p p r q p iq n e s  n é  p e ^ s p n a s *  r  *

, 1 0 . h a s  o b l i ¿ c j j 9 nqs^ q q e^ ^  e m i t a  S ^ i é d a d r S P b -  a r 
r e g l o  á l  p á r r a f o  íqoiplb^ d e / e s t e  a r r u f e ,  s e r á n ,  $  p o r 
t a d o r  y  á  p l a z o  f i jo  , q u é  ñ o  b a j e 'e n ^ n i n g ^ r L  p a s o / d e  
3 0  d i a s ,  c o n  l a  a m o r t i z a c i ó n  é  í n t e r e s  q y e  S e  d e t e r m i 
n e .  I n t e r i n  n o  s é  h a y a  h e c h o  e f e c t i y o  o l . c a n t a l ,  l a  
S o c i e d a d  s p lo ,  p o d r á  e m i t i r  e l  q u í n t u p l o  d é  ídi, p a r t e  r e a 
l i z a d a ^ p .  o b l i g a c i o n e s  q .v e n c i m i e n t o s  a  m á s  ; 4 $  m \  a ñ o ,  
y  h a s t a 5 4 6 ' v e c e s  s u  i m p o r t e  c u a n d o  e l  c a p i t a l  s e ,  h a y a  
r e a l i z a d o  p o r  c o m p l e t o . .  „

L a  s u m a  d e  o b l i g a c i o n e s  á  p l a z o s  m e n o r e s  d e - u p  a ñ o ,  
u n i d a  á  l a  d.e l a s  ^ a p t i d a á e s  r e c i b i d a s  e n  p u f  o t a  é c ^ r i e b  -  
t e ,  n o  p o d r á n  e n ' u i ñ g u n  p a s o  e x c e d e r  d e l  d o b l e  d é l  c a p i 
t a l  e f e c t i v o  d e  l á  S o c i e d a d .  V . , ^ ,

A r t .  5 .° L a  S o c i e d a d  p o d r á  e x t e n d e r  s u s  o p e r a c i o n e s  
á  c u a l q u i e r  o t r o  o b j e t o  d e  lo s  q u e  p e r t i ü t e  ó  p e r m i t a  e n  
lo  s u c e s i v o  l a  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e  c o n  a u t o r i z a c i ó n  d e l  
G o b i e r n o .  i r w

T ÍT U L O  I I .

' Del capital social.  , , .

A r t .  6 .® E l  c a p i t a l  d e  e s t á  S o c i e d a d  s e r á  d e  ;4 f d  m i l l o 
n e s  d e  r e a l e s  v e l l ó n , , r e p r e s e n t a d o s  p o r  5 0 .0 0 0  a c c i o n e s  d e  
2 .0 0 0  rs^  v h r  c á d á  "UñáfV ú h í ó a  (B Ú tid é fd  f l ñ é  é l  á c c i b -  
n i s t a  q a e d á  o b l i g a d o .  D ic h a s  a c c i o n e s  q U é d a n  s u s c r i t a s  e n  
l a  f o r m a  s i g u i e i i l e  : '

i • A c c io n e s .

D . A n t o n i o  L ó p e z  y  L ó p e z .    ........................ 2 .0 0 0
D . T o m á s  C o r d a  y  ‘M i r ó . .  1     .................. 2 .0 0 0
D . A g u s t í n  R o b é r t  y  G o r g o l l . ........................... 3 .0 0 0
D . J o s é  F e r r e r  y  V i d a l . .     ........................ 2 .0 0 0
D . P o l i c a r p o  A l e n  A r á n d e s .  ..................... 3 .0 0 0
D . J o s é  S a m á  y  M o t a   ........................ 2 .0 0 0
D . J u a n  G ü e l l  y  F e r r e r .  ¿ 2 .0 0 0
D . A n t o n i o  M o r e r a  y  B u s ó ;   .................. 2 .0 0 0
D . J o s é  Q u i n t a n a  y  B u s ó .   ..............    2 .0 0 0
D . J o s é  C a n e l a  y  R e v e n t ó s v        ............  2 .0 0 0
D . A n d r é s  A n g la ¡d *  y  G o y é n é c h é ,    ------- 2 .0 0 0
D . M a n u e l  V i d a l  y  R a m ó n . 2 .0 0 0 r
D . J o s é  A m e l l  y  B o n v . . ; . . . . .  * ; ¿ . .  2 .0 QÓ
D . J e r ó n im o *  J u n e a d e l i a  y  C a s a n o v a s . . . . .  2 .0 0 0
D . R a m ó n  G o m a s  y  S a l i t r e  , i J . . . . . . . . .  2 .0 0 0
D . F e r n a n d o  P u i g  y  G4t o r t . . . . . . . . . . . . .  2 .0 0 0  (
D . M a t í a s  V i la  y  'M á te u ^   ̂ . * . . . . . . . .  2 .0 0 0
D . J u a n  F o m e l l  >yi B a t l l a u r a . . . . . . . . . . . .  2 .0 0 0
D . J o s é  M o n té i s  y  P l á  . * . . ; ..............     2 .0 0 0 *
I ) .  L o r e n z o  P o n s  y  P t e h  . . ¿ . . . . . . . . .  . .  2 .0 0 0 »
D . J u a n  S e r r a  y  T d t e r a f e s W  ............  2 .0 0 0 » *
D . P a b l o  M o r e n < y  G e lp í» .  t . V Q ¿ r . : . . . . . . . .  2 . 0 0 0
D . J o s é  C a r r e r a s  d e  A r g e r i c h      ...............  2 . 0 0 0  !
D j  J á i m e G u i x  y  S é g u r a f r i ; ; . . . . . . . . . . .  4 . 0 0 0
D . R a m ó n  C o m a s  y  C a ñ a s .  .    ........................  4 ; 0 0 0

— —  ....... ¿,j mm
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A r t .  7 .® La, e m i s i ó n  d e  e s t e  n ú ta e j? p  ¿ e  q ^ c h a n e s  s e  v e 
r i f i c a r á  d e  u n a  s p la í .v e z » ;  4 , # 0 s ^ y a . 4 $  é e t / C t o -
b i e r n o  d e  S .  M . e l  a u m e n t o  d e l  . c ^ t a k , ;  s i  l a  e x t e n s i ó n  d e  
l a s  o p e r a c i o n e s  d e  l a  S o c i e d a d  á  h a ^ p l o  n e t íe s a V io .

A r t .  8 .® L a s , a c c i o ^ s  s e r á n . a t  fp < y t a d ó r ^ f e r É e n t t o  l a  
f a c u l t a d  t o d o  a c c i o n i s t a  d e ^ c o n ^ tu i r J a % e q ¡ < f e p ú s ¿ to  e n  p o 
d e r  d e  l a  S o c i e d a d ,  r e c ih ie n < h >  d e  u i a  r e s g u a r d o
n o m i n a t i v o .  N o  t e n d r á  e f e c to  q q n t r a  Ío&  e l l a s
lo  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  2 8 3  d e l  C ó d ig ó  d e  ^

A r t .  9 v  E l  i m p o r t e  d e  e s t p s  a c c ip n q f t  < ^ ) e í S ¿ t o f a c e r s e  
e n  B a r c e l o n a  e n  e f e c t i v o ,  y  e n  . lo s  .p h r z q ^  q u e e a  e s to ^  e s -  
t a t u t o s  s e  e s t a b l e c e ,  y  q u e  d e t e r m i n e  l a  J u i n t a  ^  g o 
b i e r n o . -  . , I: * r, fi...

A r t .  4 0 . É l  p r i m e r  
a r r e g l o  á  l o  . p r e v e p i d o í;e n  ;6 ,® q e  
E n e r o  d e  4 8 5 6 . É l  ré ^ tQ  h a s t a  e l  c q t q p f e j ^  d e l ^ a l o r  s e 
m i n a l  d e . l a s  a c c i o n e s  s e r á  e x i g j b f e  ^  lo ^  p lq z a í s  q u e  d e 
t e r m i n e  l a  m i s i n i  á n n t a  d e  g o b i ^ q q ^ n o  p q d t q n ^ . l o s  d i 
v i d e n d o s  e x c e d e r  d e l  4 0  p p r  .4 d e b i e n d ^ t l í ^ d i á r ^ o n r  
t r e  e l l o s  e l  t é r m i n o  d e . t r e s  m e ^ , . A n s p r t á a ^ ó ¿ e  l o % a ^ u n -  
c i o s ,  c o n  3 0  d i a s  d e  a n t i c i p a c i ó n ,  p n  laG A C E T A  d e  M a d j i i d  
y  e n  d o s  d é  l o s p e T Í ú 3 m 0 s , ( f e ; B a r c e Í 9 p a . ; . , , ? i / N

A r t .  4 \ . T o d o  d i v i d e n d o  p a s t y o  q u q  W  
h a y a n  s a t i s f e c h o  d e p t r ó  d e l  p í a z p ^ ñ a l a d o  , d e v é q g ¿ , e n  
f a v o r  d é  l a  S o c i e d a d ,  y  s i n  n e c e s i d a d  d e  d e m a n d r i  
t i c i a ,  u p  i n t e r é s  a n u a d  d p  6  p p r í;4 0 O , á  c o n t a r  d e s ^ fe ;  S  ú l 
t i m o  d í a  s e ñ a l a d o  p a r a  e l  p a g q .  v , * , ^  -

A r t .  4 2 . ,  L a s  a c c i o h e á  qpp¡ ó ^ t é h fe p  d e ^ ( m b ^ ^  
é p o c a s  f i j a d a s ,  j ^ r á ^ p s p ^ p i r q u g d ^ l á  dqúG V pcfp  c a d u  • 
c a d a s ,  s i n  n e c e s i d a d  d é  a % í l^ S ^ c id i i ,  j u d i c i a l .  D i  d e  í q t e r -  
v e n c i o n  d e  n i n g u p a  A u t o r i d a d .  ^  > j V r ., - h

A r t .  4 3 . L a s  a c c i o n e ^  ^  i v í s ^
d o s e  m á s  q u e  á  u n  p r o j ^ e t a r í Ó  p o r  c a d a  ^ c j m i h  í & p m p r e  
q u e  p o r  v e n f e ,  s u c e s i ó n  ó  
r o s o  ó  l u c r a t i v o  p a s e  u n a  ^ C i q n Á  j ^ d b r ^  
r e s a d o s ,  d e b e r á n  e s t o s  e l e g i r  á  u ñ o  d e  e l l q |  ^ a j ^  é j e r p e r  
la  r e p r e s e n t a c i ó n  s o c ia L  E s t a  d i s p o s f e i o n  e |  y j ^ f e u s iV a  á  
lo s  t u t o r e s  y  c u r a d ó r e ^  d e  m e n o r é s ,  m c a p ^ c í  í d ^ , ‘ s í p d  i -  
e o s  d e  c o n c u r s o , ' c o m í s i ó ñ á d o s  y  d é q i á s  q q e  l i ú b i é s é n  d e  
e j e r c e r  c o l e c t i v a m e n t e  f e s  .d e r e c h o s  q u e  loes p r e s e n t e s  
e s t a t u t o s  a t r i b u y e n  á  lo s  á c c f e n ís ta f e .  í T'; 4 . .

A r t .  4 4 . N i n g ú n  s ú e é f p r  A  ^ s a - h ^ e h ( f e  d e  a j e p i a -  
n i s t á  p o d r á ,  p o r  c ú a l q u t é r  t i t u l a m  
t e r v e n c i o h  m  s e c u e s t r ó  e n  l o s  b f e t ó  d é  ^ a  S ó c i ^ a A j n s -  
t a r  s u  d i v i s i ó n  n i  v e n t a  j u d í é l a l '  h i  í ñ m í s ó u i r s é  é n  m a 
n e r a  a l g u n a  e n  s u  a d m á B is t r á c k m ^  d j& b ie n d o  c o n f o r m a r s e ,  
p a r a  e l  e j e r c i c i o  d e  c u a l q u i e r  d e r e c h o ,  á  l o s  b a l a n c e s  é  
i n v e n t a r i o s  s o c i a l e s ,  y  á  l á s  r é s o l u c i ó n e s  d e  La j u n t a  g e 
n e r a l  y  d e  l a  d é  g o b i e r n o  y  d i r é c f c íó i í  é h  s ü s 3 r e s p e c t i v a s  
a t r i b u c i o n e s . '  , ,

A r t .  4 5 . L a  p ó s e s io t t  d e  c ü a l q u i é r  ñ ü m e r Ó  d e  a c c i o n e s  
l l e v a  c o n s ig o  l a  o b l i g a c i ó n  d e  s o m e t e r s e  á  l o s  p r é s f e p t e s  
e s t a t u t o s  y  r e g l a m e n t o  y  á  lo s  á C u é r d o s  d é  l a  j u n t á  g e n e 
r a l ,  e n  l a  f o r m á  q u e  s ó ñ  o b l i g a t o r i o s . 1

T Í T Ü L 0  I Ü . li

Del régimen y  adm inistración de la Sociedatl.

A r t .  4 6 . ' L a  S ó P i e d á d $ é  r i g é  '■,%̂ a d h h ñ i s i r a :
4 .° P o r  l a  j u n t a  g e n e r a l  d e a ( X ? ip n is ta s .
2 .® , U n a  J u n t a  d é  . ^ É i é r h o .
3 .° U n a  b i r é p e f e n .  ,
4 .® v U n  A d m i h i s f e á d o r ;



Seccion primera.
D E  L A  J U N T A  G E N E R A L

Art. 17. La junta general legalmente constituida re
presenta la totalidad de los accionistas, y ejerce el pleno 
derecho de la Sociedad.

Art. 18. Se reunirá ordinariamente una Yezxada año 
en el mes de Marzo, debiendo la Junta de gobierno se
ñalar el dia en que haya de tener lugar. 0'

Se convocará extraordinariamente cuando te  misma 
Junta de gobierno lo considere necesario, ó siempte que 
lo reclamen al menos 20 accionistas con voto medio 
de petición escrita, en que expresen el objeto aue á su 
juicio haga necesaria la reunión.

Art. 19. Para que el accionista pueda tomar; parte ep 
la junta general, es indispensable que posea 2o acciones. 
Este numero da derecho á un voto; tendrá do£‘votos el 
que haya depositado 50 acciones, y así sucesivamente, au
mentando un voto por cada 25 acciones más hasta el nú
mero de 10, que son los más votos que pueden reunirse 
en una sola persona por derecho propio, aunque por de
legación ó representación de otros accionistas no se im
pone limitación al representante, siempre que cada uno 
de los representados se reduzca á los límites expresados.

Art. 20. Para que la junta general se considere legal
mente constituida, es indispensable la asistencia personal 
# p o r  representación de la mitad más una de las accio
nes emitidas. f"  d

De no reunirse este número de acciones medtejipjÉ 
después de la fijada para la reunión, se dará por in |¡|Íac¡ 
la junta, y la de gobierno procederá á una segun^^porl 
vocatoria dentro de un plazo, que no podrá e x c a H  J  
10 dias, Ajándose un término de seis, á lo méjg^s, <vpíe 1 
publicación de los anuncios para la nueva r^nioníf, ;

Esta segunda jun ta se considerará bien constituida 
eon cualquier número de accionistas que concurra. Y 

W tS S  YamJ ̂  con fáfque versen solo sobre
, loa p a r a q ^ l a  junta hubiesfe sido convocada.

AlArH. La$ resoluciones de 1*junta general, tomadas 
en conformidad i  los presentes estatutos y reglamento 
serála obligatoria para todas los aceioüistás, Mayán ó rio 
amctfrcáioK

^ r t  22» Los«a(cuerdos se  tomarán por mayoría abso
luta de votos de los accionistas presentes y ’ represen- 
tedos-, • >, . . . : :  . . u  ■ • ' ¡

fin caso da  empate, $cri decisivo el voto del Presiden
te d q la , Junta de ¿obterno,

Art- 23. Las artmbueiones de la junta general ofdma - 
ria, se rán : . . - - /

Primero* Nombrar las indi vid aes de la Junta de go
bierno ¿y ¿direecieh, y  proceder á su renoyaúion en"lós 
términos que se egpresasán er* el mk 2$deestoé esta
tuios! - ' . -¡r;' • *. • -  • "

Segunda Seáalary í̂v k  reonioflen quese dé cuenta 
de haher ^dp apuóback  ̂ p̂or eF .Gobierne de S. M. lds 
pne^áteaesíattt^s y itogteíúewto, lá r^munéracíon qî e 
en cantidad fija ó en la forma de participación en'-tóst fce- 
»eficios*r¿pAr4¿btés ¡̂  fo¿^idáisláK|‘, étfé-átítlidÉf inodcts 

¿ céfmbíbadte,; ddberán disfrutar kJupta de gobierno y te 
dkocdiofi, tevisando estas;*^aciorteBcada I# años*, ó 
ántes si los intereses  ̂dé la Sociedad lo acaserasen y a$í 
lo aoordase lá Junta genéraf.

Téroéro; ? Deliberar y  acordar sobre tes proposiciones 
de la de gobierno,

Cuárta Discutir las que formuladas por los accionis
tas tfiiesenrtoiñadtte en  eón«ideFaeiÓfr,desp^ 
dictámen por te-de• gpMmió- f  Aá d irécdún. *

^ r i t ú .  A p ro a r  v^i há lügaT , fés balancés , inventa
rios y cuentas présente la Dirección con él informé 

{de 1» de géaWépndf
Sbito. Ffjúri 'á propfieofade tek mismas, él dividendo 

qtie deba repartirse á íés accionistas.
^Sétimo. Ebnc^der á la dé gdbiérfio y dirección las 

autorizaciones especiales qtié puedan necesitar para Casos 
*- ‘.no previstos en ló t presentes estatutos.

.. Octavo. Deliberar y resolver sobre cualesquiera otros 
puntos qué fueren de su competencia, dentro ¿fél ejerci
cio del píencf %  lá Sociedad qué la corresponde.

Art. 24. Las áíPi&ucionés dé las juntas generales ex
traordinarias , serán deliberar y acordar concretamente 
sobre el asunto que haya motivado la convocatoria, y que 
se habrá expresado con claridad en los anuncios. *

Sección segunda.
DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 25. La Junta de gobierno se compondrá de siete 
individuos nombrados por la general de accionistas , que 
ejercerán sus cargos por el término de cuatro años.

Al espirar este plazo empezará la renovación de uno 
el primero, y de dos en cada uno de los siguientes, ha§ta 
que se haya verificado en su totsdúted* desuñándose por 
suerte el ó los qué hayan de salir en su caso, hasta que 
haya terminado la renovación de los de primer nombra
miento, después de lo cual cesarán por órden (le anti
güedad.

Las vacantes que por defunción, renuncia ó impedi
menta físico ó moral ocurran en el personal de la Junta, 
se llenarán asimismo por la general en las reuniones o r
dinarias; pero en cualquier momento un que quedase 
reducido á ménos de las dos terceras partes, deberá la 
de gobierno llamar por extraordinario á la misma gene
ral, á fin de que proceda á la elección de nuevos "indi
viduos.

Art. 26. Cada uno de los individuos de esta Junta de
berá depositar en la Caja de la Sociedad, antes de entrar 
en el ejercicio de su cargo, 1QQ acciones de papel y for
ma diferentes de las demás , que se custodiarán en una 
caja cerrada con tres llaves, de las cuales una estará en 
poder del Presidente de la misma , otra en el del Direc
to r de turno y otra en el d̂ el Administrador. Estas accio
nes no les serán devueltas hasta que hayan sido aproba
das, las cuentas de todos ios años de su administración.

Art. 27. La Junta de gobierno, al entrar en el ejerci
cio de sus funcippes, elegjrá de entre sus individuos un 
Presidente y uq Vicepresidente que lé sustituya en au
sencias y enfermedades; uno y otro serán renovados to
dos los años.

Art, 28. Para que te Junta de gobierno pueda acordar, 
es neqesaria la presencia de la mitad más uno de sus in
dividuos.

Estos acuerdos se tomarán siempre por mayoría ab
soluta de votos i decidiéhdo el empate el del Presidente. 

Art. 29. Son atribuciones de la Junta de gobierno:
U  Acordar la marcha general de la Sociedad, y re- 

sobaer sobré los tíegoelos que le proponga la Dirección.
2.* Resolver; dé acuerdo con ésta, la adquisición de 

edificios en que haya dé establecerle la Sociedad.
3.a Acórdár cén la Dirección la emisión de las obli

gaciones fie qué trata el art: 4.f
4A fe tab lecér, dé acuerdo con te m ism a, el interés 

que háyan de devengar las obiigaciohés, y él j)lazo de 
su ven^miéáté;
% &*■ f i f c r , y ¡  Uttíqn con la Dirección, él interés de los 
préstamos , váriáfidolo cuando lo considere oportuno ó 
necearte . ;

6.° Proponer, dé acuerdo con la misma , á la Junta 
generad él ^ fídé^do  défilftiilto IjUe feáyá de repartirse á 
los accionistas, y  acordar él que provisionalmente y á 
huerta cuenta éuedá darse cuandó lo créa conveniente.

7A Acóédár édn la misma, sobre el establecí miento 
de agencias é tsuéprsate á qúé s$ refiere el art. 1* 
de estos éstatfrtos, éi úoiúbraUnento de corresponsales y 
la éupresiéitt d é  cúálqúiérá de ellos.

’ Nombrar, úrt uHioñ con lá Dirección, lás personas 
que deban ejeroer ̂ lós cargos de Adrnintetrádor, Secreta
rio , qMiédpr d£ íih ros, CSjéró y Abogados consultores, 
señalándoles los haberes u  obvenciones qué deban dis
frutad;

9.* Intervenir y aprobar las cuentas, balances é in 
ventarios que forme y presenté la Dirección y que deban 
ser própuéátós á la aprobación de fa junta general.

10. ^ n v ú é á r  te junta general ordinaria en el plazo 
señalado én él art. 18, y  extráorífiñáríamente siempre 
que ocurra el caso prevenidó eñ él mistno.

11. 'Otfidar dé que se cumplan los presentes estatutos 
y  regí amentó, y los acuerdos de la junta general.

12. Aprobar los régteiíneiítps interiores que la Direc
ción fílopongáqjará 1a mejor organización de los trabajos.

13. AéóMíár sobré el ejercicio de las acciones judicia
les , p r m ó  diétáidén dé los letrados consultores.

14. Sí circiínstanciás extraordinarias lo exigiesen, po
drá convocar lá junta general dé accionistas para acordar 
la suspensión temporal de las operaciones y clausura del 
Establecimiento, procurando adoptar cuantas medidas sé 
consideren cbndqééntés á te seguridad de los fondos y ai 
cumplimiento dé todas tes obligaciones, dando cuenta jus
tificada ál Gobierno dé S. M.

Sección tercera.
DE LA DIftECCtON.

Art. 30. La Direccióh se compondrá de tres individuos 
que se titularán Bireetores, elegidos por la junta gene
ral. Las atribuciones de dichos funcionarios, serán las 
que siguen;

i*  Dirigir las operaciones de la Sociedad y  proponer 
á la Junta dé gobierno todos aquellos negocios y combi
naciones que les sugiera su celo en favor de aquella.

2.* Cuidar del cumplimiento de los presentes estatu
tos y reglamento.

3.® Celar todas las operaciones del Administrador y 
disponer qúe bajo sú inspSdéfóti fbfmé él mismo Jos in 
ventarios y el balance anual en 31 de Diciembre que de
ban presentarse á la junta generál, y que préviamerits 
han de someterse por la Dirección á la ae gobierno.

4.* Formar y proponer á la lúfsmá los reglamento 
que juzgue necesarios para el buen órden y  gobierno de 
las dependencias de la Sociedad.

5.° Cumplir todos los acuerdos de la junta general y 
los de la de gobierno.

TefiTieai* te emisión dé obligaciones cuando así se 
haya acordado con la Junta de gobierno.

‘.7¡T P^ofwner á la dé.gobierno la necesidad de ejerci
tar la acción, judicial siempre que fuese preciso , revis
tiéndose con el acuerdo de aquella para autorizar al Ad
ministrador. á su* ejecución.

8.° Establecer las agencias ó sucursales y verificar sn 
süp^£ióñ Siéitípré qué lá Jiirtta de gobierno hubiese acor
dado uno á  otro.

9.® Concurrir con la Junta de gobierno á los actos qu( 
se desighhtí éh 'lóá párrafos segundo, tercero, cuarto 
quinta, sexto, sétim oy octavo del art. 29.

10. Conceder ó denegar los préstamos que se soli 
citen.

14. Asistir á las reuniones que la Junta de gobierne 
celebre con voz y voto cuando el objeto de que se trafi 
sea dé los asignados en el párrafo noveno de este artículo 
y sol,o cpn voz consultiva en los demás casos.

12. Nombrar por sí á todos los empleados y depen
dientes de la Sociedad, á excepción de los designados er 
el párrafo octavo del art. 29, separando á los que sear 
de su nombramiento y suspendiendo solamente á lo¡ 
demás para dar cuenta á la Junta de gobierno de los rao 
tivos que para ello haya tenido.

Art. 31. La duración del cargo de Director será d< 
( cufpíi años. AT ifp irar esté período empezará tai renova- 
icioiat verileándose <Je no individuo cacfe^ño, qqé destó 
^nafatte sáfete;' terminada así la renovación dé lo s íl 

)rtg%£ nombramiento, Sé*hatá cada é b  anos y  pbV si
j reteú ^ e áfttígüédad.

3% Los Directores deberán verificar el dépósúí 
l e ^ p  acéioqes cada urtp én te toisma caja en que se cú^ 
o#fétt los de los individuos de la JüÚtade gobierno él 
gual forma y papel que la establecida en el art. 26.

Art. 33. Las vacantes que ocurran en la Dirección k  
leñará te  Junta de gobierno con individuos de su sen< 
íastá la junta general inmediata' , en que esta nombrar 
3ara diclias vacantes.

xrrüLO iv.

De los beneficios y fondos de reserva.

Ar|. 34. Los beneficios líquidos que resulten de la 
jpéráciones de la Sociedad según el balance anual qu( 
brmado por el Administrador bajo la inspección de 1 
dirección y aprobado previamente pof la Junta de go 
3Íerno, debe preséiüársé á la general de accionistás en e 
nes de Marzo , se distribuirán en esta forma :

1.® Se detraerá de ellos el 3 por 100 para la forma 
ñon del fondo dé reserva hasta que éste se eleve lo mé 
ios al 10 por 100 del capital social.

2.® El tanto por 100 que la junta general haya señí 
ado á título de rémímeración para la de gobierno y 1 
JireocioiL ;

3.® D|os por 100 en el caso de que la Junta de gobierne 
m unión con la Dirección , considere justo premiar lo 
3Úeriós áérvicios qué hayan prestado los empleados'dé 1 
Sociedad.

4.® Del remanente que resultare líquido , señalará 1 
unta genéraTTÓ que deba distribuirse á las acciones.

TÍTULO Y.
De la liquidación y disolución de la Sociedad.

Art. 35. La disolución de la Sociedad será necesari 
l de Úérecho á la espiración del término de su concesior 
¡ ménos que en el año precedente se hubiese acordado ' 
obtenido del Gobierno de S. M* la prorogacion por otr 
mmcro determinado de años.

Lo será igualmente en cualquier momento que hay 
¡ufrido pérdidas que disminuyan en más' de la mitad -e 
japitál sociab La Junta de gobierno en este caso deber 
nnvoéár á te  general extraordinariamente.

Igual deber tendrá la,Junta de gobierno siempre qu 
as pérdidas sufridas importasen, lá cuarta parte del ca 
)ital, proponiendo á los accionistas la resolución d 
¡pntinuar óulisolyer, y en este caso deberá impetrar e 
¡onseñtimiento del Gobierno de S. M.

Art. 36. Acordada por cualquier causa la liquidado] 
le la Sociedad , serán elegidos por la junta general cinc< 
iceionistas con voto , los cuales, en unión con el Presi 
lente de la Junta de gobierno , los Directores y él Ad 
ninistrador, compondrán la comisión liquidadora, cesan 
lo todo otro cargo de la Sociedad.

Esta comisión procederá inmediatamente á los traba 
os qüe lá son peculiares, conforme á lo prevenido en e 
lódigo de Comercio.

Art. 37. En el caso de liquidación la Sociedad se re 
erva el derecho de amortizar anticipadamente las obli- 
aciones que én aquella época tuviese en circulación.

TÍTULO YI.
De la inspección del Gnhiornd snhre la Administra,don 

de la Compañía.
Art. 38. El Gobierno velará por la observancia di 

stos estatutos á fin de que los negocios de la Soci^daí 
ueden dentro de los límites fijados en los mismos. Cor 
ste objeto tendrán derecho de enterarse, cuando lo esti 
íe conveliente , de la extensión, marcha y estado de la¡ 
peraciones;_de hacer examinar las cuentas, balance 
aventarios, libros y documentos de la Sociedad, y com 
robar la exactitud por medio de arqueos.
Art. 39. Además de los estados mensuales de situación 

lie deberán remitirse al Gobierno con arreglo al art. 8. 
e la ley de 28 de Enero de 1856, y de los de caja, curte 
a y resúmenes de operaciones que según el mismo pue 
e pedir, se le enviarán inmediatamente, después de ce- 
3brada te junta general de cada año, copia certificad] 
el acta de la misma junta y de la memoria de la de go 
ierno que se haya leido en ella, con un resúmen de 
►alance.

TÍTULO VII.
Disposiciones generales.

Art. 40. La junta general podrá, á propuesta de la d< 
obierno, acordar cualquiera modificación que se creyes< 
onvenienfe introducir en los presentes estatuios ,’y so 
citar del Gobierno dé S. M. su aprobación, que ser; 
torgada, si fuere procedente, oyendo ántes al Consej( 
e Estado.

Podrá asimismo acordar sobre el aumento del capita 
ocial.

A la reunión que deba ocuparse de estos objetos y d< 
\ próroga del término de duración de la Sociedad, d< 
ue trátá el párrafo primero del art. 35, qo le será per- 
íiltido constituirse sin que se hallen en ella representa 

das las dps terceras partes de las acciones con derech< 
de asistencia, ni tomarse acuerdo que no sea por mayo 
ría de dos tercios de los votos presentes y representados 
pero de no reunirse estas condiciones en la primera jun 
ta , podrá convocarse una segunda con los requisitos pre 
vistos en el art. 20, y en esta acordará obligatoriamenti 
para los ausentes, cualquiera que sea el número de ac
ciones qué se reúna.

Art. 41. Todos los cargos de la Sociedad son renun 
ciables, y reelegióles los individuos que los ejerzan.

Art. 42. Toda cúestíon ó diferencia que én el términ< 
de duración de la Sociedad, ó al tiempo de su liquidación 
se suscitare éntre cualesquiera accionistas y la Sociedad 
será sometida al juicio de arbitradores amigables , nom 
brádos uño por cada parte, y un tercero en discordia ele 
gido por estos, quienes decidirán en un plazo breve e 
punto en cuestión. El laudo arbitral que pronuncien ser; 
obligatorio para ámbas partes disidentes, bajo la mult; 
de 2.000 duros, que irremisiblemente se exigirá á la qui 
pretendiese dejar ineficaz dicho laudo arbitral tan íuág< 
como haga ostensión de este propósito, debiendo, no obs 
tante, sujetarse á su cumplimiento.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 43. Para la gestión de todas las diligencias qu< 
hayan de practicarse hasta la constitución definitiva d< 
la Sociedad, se nombrará una comisión compuesta de lo; 
Sres. D. Antonio López y López, D. Tomás Goma, Dor 
Agustín R obert, D. José Ferrer y Yidal y D. Policarpí 
Aleu Arandes, que ejercerán provisionalmente la repre
sentación social.

REGLAMENTO.

T IT U L O  P R IM E R O .
De las acciones.

- Artículo 1,° Las acciones serán al portador, despren
didas de un registro talonario y ordenadamente num e
radas.

Serán autorizadas con las firmas de los tres Directo
res y del Administrador.

Art. 2.® Los títulos al portador en representación de 
estas acciones, se entregarán á los tenedores de ellas así 
que se haya hecho efectivo el dividendo de 25 por 100, 
con arreglo al art. 10 de los estatutos, sirviéndoles mién- 
tras tanto de garantía los títulos provisionales, de que se 
les proveerá.

Art. 3.* En el caso de caducidad de las acciones de 
que trata el art. 12 de los estatutos, la Junta de gobierno 
áeberá publicarla en la G aceta  d e  Madrid  y  en dos de 
los periódicos de esta ciudad, con expresión de los n ú 
meros que correspóndan á las caducadas, á fin de que no 
puedan ser objeto de contratación 

Art. 4.® Quince dias después de verificada esta publi
cación, la Junta de gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en él art. 3,1 del reglamento para la ejecución de la ley 
le  Sociedades anónimas, tendrá el derecho de proceder á 
la venta de dichas acciones, creando al efecto títulos por 
duplicado, que se entregarán al comprador, Esta venta

podrá hacerla por júntele todas Jas. accjonés jQqdqcadas, 
ó en détálle en Ano" o eiVárioS;dias, por medio de* Ajen- 
tes de Bolsa ó Gorredorx de número.

El resultado de la veta se aplicará á cubrir á la So
ciedad de su alcance entra el accionista ó accionistas, 
añadidos los intereses dréagados hasta el dia del pago, á 
tenor de lo dispuesto eíét arrL 11 de los estatutos ,"y el 
remanente se retendrá^kpÓSjéíon del accionista.

Si los tenedores íáóisbsteóhcii^ren la adquisición de 
las acciones ántes de ía eñta¡ póíírá concedérseles siem
pre que satisfagan su diciibíeAó y el interés del 6 por 
100 cor re sp o n d o  té al hmpo trásouíbrido desde el ven
cimiento liaste eí día dea propuesta

Art. 5.® En los titulé repréite^^iyus de las accio
nes, se anotará el pagó e-jos' á medida que
vaya verificán(tese; los qe no cofité^g|m estas anotacio
nes hasta él último dividndo exigido, quedarán fuera de 
circulación, sin que puean atribuir á Sus tenedores de
recho ninguno.

Art. 6.® Siempre que, révia autorización del Gobierno 
de S. M., se verifique amento del capital social, deberá 
emitirse en acciones dé >ior nominal y carácter iguales 
á las‘de primera emisión

TfüLO II.
De la¿obligaciones.

Art. 7.® Las obligacioes llevarán la firma de los tres 
Directores y del Admiübrador; estarán numeradas cor* 
relativamente, y cortadaale registros talonarios.

Art. 8.® En las obligaiones irá expresado el interés 
que devenguen y elptaz* de su vencimiento , conforijú| 
hayan establecido lá Jura de gobierno y la Dirección, 
con arreglo al párrafo curto del art. 29 de los estatuto^

TÍ ÜLO III.
De la unta general.

Art. 9.® Toda convocaoria para la reunión déla junh  
general de accionistas, y; fuere ordinaria ó extraordina
ria, se publicará en la (a c e t a  d e  M a d r i d  y en dós pe
riódicos dé Barcelona, on anticipación de 30 dias i 
lo ménos, y debiendo reproducirse el aiiunéio hasta tres 
veces. Cuando la cónvóctoria extraordinaria sea de ca
rácter urgénté, la Junta le gobierno podrá limifar aque 
plazo á 10 dias.

Siempre que la reunón sea extraordinaria, se expre
sará en los anuncios el ojeto que lo motive. *

Art. 10. Los accionisas que deseen tomar parte er 
la junta general, debéráf depositar, con ocho dias de an 
ticipacion en la Secretan de la Sociedad , las accione; 
que, según lo dispuesto «i el art. 19 de los estatutos, le; 
atribuyan el derecho deasistencia. En los casos de con 
vocatoria á junta eXtraodinariá de carácter Urgente po- 

, drán depositar lasacciores hasta 24 horas ántes de la se 
ñálada para la celebrada! de te junta.

Este depósito se acréfitará por medio de un resguar 
do, que se les librará femado por el Administrador y e 
Secretario, en que se exprese el dia en que aquel se hay; 
verificado.

Las acciones depositacas se guardarán diariamente eí 
las arcas de la Sociedad, j. los accionistas que hayan ve 
rificadó el depósito se les entregará úna papeleta dé asis 
tencia á la junta, firmada por el’ Secretario, con expresioi 
de las acciones que ha^an depositado y de los votos ; 
que tengan derecho.

Si hubiese lugar á secunda convocatoria por ocurri 
lo previsto en el párrafo segundo del art 20 de los esta 
tu tos, las acciones depostadas para asistir á te primer 
reunión servirán para la segunda, continuándose ademé 
la admisión de los depósito* para ésta durante los dos pri 
meros tercios del nuevo pazo señalado.

Art. 11. La Secretaría rá formando una lista de la 
personas que verifiquen el.depósilo de acciones, la cua 
se pondrá de manifiesto á bs accionistas que quieran en 
terarse de ella; y al Goñstiíiírse la junta general, sedepo 
sitará en la mesa de la Presidencia.

Art. 12. El derecho de asistencia puede ejercerlo c 
accionista personalmente, c por delegación en otro qu 
también lo sea.

Para acreditar esta representación bastará que al pi 
de la papeleta de entrada recogida en Secretaría expres 
el accionista con su firma d encargo conferido, median! 
siempre que dicha firma venga legalizada, si no fuere co 
nocido de alguno de los Vocdes de la Junta de gobiern 
ó dirección , ó de dos de los accionistas presentes.

Solo estarán exentos de esta disposición los menores 
las mujeres casadas, que deberán ser representadas pe 
sus tutores y maridos , y las corporaciones ó sociedade 
por quien tenga su legal administración.

Art. 13. Guando no concurra el Gobernador de 1 
provincia ó su delegado, presidir;) la junta el Presi 
dente de la de gobierno, en su defecto el Vicepresidenti 
y á falta de este los demás individuos déla  misma pe 
órden d e a n tig ¿ied a d y ed a d.

4 í. Soi-a 8ooruím-7u -Je la junta general el que 1 
fuere de la de gobierno, y so reunirán á la mesa en cal 
dad de escrutadores los dos mayores accionistas presen 
tes, siempre qué haya lugar á la votación por cédula.

Art. 1o. Empezará la se; i o n  dándose lectura de la li; 
ta de tes accionistas que hayan lomado papeleta de asis 
tencia, con expresión de si se bailan presentes ó repr( 
sentados , y de la persona que ejerza la representador 
después de lo cual el Presidente declarará que qued 
constituida la junta, ó que debe procederse á nueva con 
vocatoria.

Art. 16. Declarada constituida, abrirá el President 
la sesión con la lectura del acta de la an terior, oyend 
cualquier rectificación que sobre aquella se proponga.

Art. 17. En las juntas generales ordiuarias se dará sí 
guidamente lectura de la memoria presentada por la d 
gobierno, historiando la administración del año y propc 
niendo los puntos sobre que haya necesidad de qu< 
acuerden los accionistas.

En las extraordinarias dará el Presidente cuenta ver 
bal de los asuntos que deban tratarse.

Art. 18. Seguidamente fijará el Presidente el órden e 
que la junta debe proceder, y sujetará separadamente 
discusión cada uno de los puntos que sean objeto d 
ella.

Art. 19. Ninguno de los accionistas presentes podr 
usar más de una vez la palabra sobre cada uno de lo 
puntos sujetos á discusión, salvo el derecho de rectifi 
car: consumidos tres turnos en pro é igual número e 
contra, podrá declararse el punto suficientemente disco 
tido, lo mismo que cuando lo pida cualquiera de los ac 
cionistas presentes y lo acuerde así la mayoría.

La Junta de gobierno, la Dirección y las comisione 
encargadas de algún informe, no consumen turno, y us; 
rán de la palabra cuantas veces lo crean necesario.

Art. 20, Terminada la discusión, formulará el Presi 
dente con claridad el punto que se sujeta á votación.

Art. 21. Las votaciones serán siempre por mayorí 
absoluta y públicas, Se efectuarán por cédulas y seccio 
nes del número de votos en las elecciones, y cuando 1 
soliciten 10 accionistas.

Art. 22. En caso de empate lo decide el voto del Pr( 
sidente, exceptuando cuando se refiera á elecciones, e 
cuyo caso si ningún individuo alcanzare la mayoría ab 
soluta, se procederá á nueva votación entre los dos qu 
hubiesen obtenido mayor número de votos ; si resultas 
em pate,será preferido elquewtenga más acciones propia; 
y si tuviesen igual número decidirá la suerte.

Art. 23. Quince dias ántes del señalado para la Junt 
general ordinaria, estarán de manifiesto en las oficina 
de la Sociedad ios inventarios y balances para que le 
accionistás puedan examinarlos, recia lijando fiel Jefe d 
contabilidad cuantas explicaciones necesiten para su m< 
jor comprensión.

Estos documentos se leerán después en la junta gem 
ra l , pudiendo hacerse sobre ellos por los accionistas cuan 
tas observaciones tuviesen por conveniente, y formula 
por escrito proposiciones que serán objeto de especial d( 
liberación.

Toda otra proposición que sobre cualquier olajet 
quieran formular jos accionistas, deberá serlo tambie 
por escrito; el Presidente dispondrá que se dé lectura d 
ella y preguntará si se toma en consideración; y cqaqd 
la junta lo acordare afirmativamente, se nombrará un 
comisión para que dé dictámen sobre ella en la mism 
sesión, si fuera conocida urgencia, á juicio de los accio 
nistas, ó en la inmediata ordinaria, ó en otra extrprdina 
pía que se acordase convocar.

ÁPÍ. 2L Las actas en que se extiendan los acuerdos 
deliberaciones de te junta general, constarán en un iibr 
especial, y serán firmadas por el Presidente y Secreter! 
y por los escrutadores, cuando hubiesen concurrido.

TÍTULO IV.
De la Junta de gobierno.

Art. 25. La Junta de gobierno se reunirá á lo méno< 
una vez por semana, y además siempre que la con voqui 
su Presidente.

Art. 26. Los acuerdos se llevarán en un libro especia1 
le actas que firmarán el Presidente y el Secretario.

Art. 27. La retribución que la junta generál sepale i 
la de gobierno, se distribuirá entre los individuos que h 
lompongan en proporción á las asistencias de cada uno 
S en la forma que entre sí convengan. En el primer case 
;e contarán siempre como presentes ios que estén ocúpa
los en alguna comisión que les haya confiado la propia 
íunta.

TÍTULO V.
De la Dirección.

Art, 28. La Dirección se reunirá á lo ménos dos veces 
)or semana, y siempre que á ello la invite el Director 
¡ue esté de turnof

Art. 29. Los Directores turnarán por meses en asistir 
iariamenle á las oficinas de la Sociedad para el despa- 
ho de todos aquellos asuntos que reclamen su concur- 
encia.

Art. 30. El Director de turno llevará la firma en las 
elaciones con la Junta de gobierno.

Art. 31. Cualquier conflicto que ocurriere entre los 
)irectores, ló^decrÚrrá la Junta dé gobierno.

Art. 32. La asignación que para la Dirección señale la 
unta general, se repartirá entre sus individuos en la tor
na que ellos mismos acuerden.

TÍTULO VI,
Del Administrador.

Art. 33. El Administrador es el delegado de la Direc
ción para la ejecución de los negocios de la Sociedad. Le 
)ertenece exclusivamente el uso de la firma social.

Las acciones judiciales que hubieren dé ejercitarse, lo 4 
;erán á su nombre en representación de la Sociedad.

Asistirá á las reuniones que celebren la Junta de go- 
aierna y la Dirección con vóz consultiva siempre que 
uese llamado á ellas.

Obrará en todo con sujeción á los acuerdos de la Di
rección.

Representará á la Sociedad ante las Autoridades y el 
público.

Y tendrá á su cargo el buen órden interior de las de- 
penfienems y  Oficinas. ;

Arf. ÍÜl AdmipísÚ>atter es Jefe nato de todjos lo | 
e m p le a ^  d é la  JSocfe¿ted : cua|quier falta que en; ellos 
observpé én el cúm^íimiento dfe ŝtís funcibnés respecté 
vas, la'^M.drá en éondchniento déla  Dirección por con
ducto dSl^Hidiv&Iifo ÉeTéllaTpie sé halle'eíi turno. " r  

Para entrar én ef ejercicio de su cafgó deberá dar 
fianza, -4juicio ¡Se lar Junta dé gobier^á y dé la Direc
ción.

Art. 35* Para todas las eventualidades de enfermedad 
ó ausencia , deberá el Administrador otorgar poderes á 
favor de lá peisbna que le designe la Junta de gobierno y 
dé dirección , sin que contraiga responsabilidad ninguna 
por los actos de este apoderado, cuyo resultado será de 
cuenta de la Sociedad.

Art. 36. No emprenderá negocio ni liará operación 
alguna sin prévia autorización de la Dirección , quedan
do en caso contrario responsable de los resultados.

Art. 37. Llevará con el órden 'debido los libros de 
Contabilidad que previene la le y , y todos los auxiliares 
que determine la Dirección, y formará anualmente en 3( 
de Diciembre los inVénfáKos y él balance 'general, qué 
inspeccionará lá Dirección.

TÍTU LO  VIL
Del Secretario.

Art. 38. El Secretario lo será de la junta general, de 
la de gobierno y de la Dirección. Llevará los respectivos 
libros de actas firmando con el Presidente las de las ju n 
tas generales y efe gobierno, y con tódos Tos Directores, 
que hayan asistido las de Dirección.

Art. 39. Librará las certificaciones que se hubiesen 
acordado , las cuales deberán ir autorizadas con el Y * B.° 
del Presidente de la J'untá do gobierno ó del Director de 
turno, según se refiriese á acuerdos de la una ó de la 
otra.

Art. 40. Estará á su cargo el archivo de los papeles y 
documentos de la Sociedad, que deberá custodiar con el 
órden debido.

Art. 41. Redactará cuantos informes v documentos le 
encarguen la Junta de gobierno y la Dirección, y evacua
rá los demás trabajos propios de su cargo,

Art. 42. Practicará los trabajos preparatorios para los 
juntas generales, ordinarias y extraordinarias.

DISPOSICION GENERAL,

Art, 43. Para el ejercicio de tocios los cargos de esta 
Sociedad se requiere la circunstancia de tener residencia 
en Barcelona.

Madrid 26 de Diciembre de 1863,
S. M. la R una (Q. D. G)*f de acuerdo con el p a re 

cer del Consejo de Ministros, y oido el de E sta d o , se 
ha servido aprobar los presentes estatutos y regla
mento para la Sociedad de Crédito mercantil.®=Las- 
coiti.

CONSE JO  D E  E S T ADO,

REA L  DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R hina de las E s-  
páñas. Á todos los que las presentes vieren y enten
d ie ren , y á quienes toca su observancia y cum pli
miento^ sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

((En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre p artes , de la una 
D. Juan Francisco Pardo , Teniente fiscal de la Au
diencia de Albacete, y en su nombre el Licenciado 
D. José Pascual y Rodríguez, dem andante, y de la 
otra la A dm inistraron  general, dem andada y re p re 
sentada por mi F iscal, sobre mejora de clasificación.
. V isto ;

Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que D, Juan Francisco Pardo, Teniente Fiscal de 

la Audiencia de A lbacete, acudió á la Junta de Cla
ses pasivas solicitando que se le clasificase conforme 
á los años que habia servido en diferentes destinos: 

Que la citada Junta no le abonó el tiempo que 
habia servido como comisionado para el deslinde de 
los montes del Estado en el partido judicial de Casas- 
Ibañez ni como Secretario de la Junta de A gricultura 
de la provincia de Albacete, habiéndosele notificado 
este acuerdo en 26 de Octubre de 1860; y si bien 
acudió á la misma en \ 8 de Abril de 1861 para que 
se modificase, no apeló de su resolución hasta el 20 
de Noviem bre de este mismo a ñ o :

Que pasado el expediente á la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, esta informó que no pro
cedía la instancia del interesado por no haberla p re 
sentado en el térm ino legal, en cuya v irtud  se dictó 
Real órden en 34 do Enero (je 1862 desestimando su 
pretensión, por lo que apeló en 20 de Marzo siguien
te para ante el Consejo de Estado. ,

Visto el escrito de d em an d a , á nom bre del m en
cionado Q. Juan Francisco Pardo, presentado ante el 
Consejo por el Dr. D. Rafael M anares, al que reem 
plazó para el acto de la vista el Licenciado D. José 
Pascual y Rodríguez, nom brados conjuntam ente en  
el poder; y en dicha representación pidió que se re 
voque la Real órden anterior y so declare que tie 
ne derecho á que se revise su clasificación y se le 
abone el tiempo que sirvió en la comisión de deslin
de de los montes del Estado del partido judicial de 
Casas-lbañez, y en te Secretaría de la Junta de Agri
cultura de AlbaGetp:

Visto el de contestación de mi Fiscal con la soli
citud de que se absuelva á la Administración de la 
dem anda, y se confirme la Real órden reclamada: 

Vistas tes disposiciones generales de la ley  de 26 
de Mayo de 1835 acerca de las clases pasivas:

Visto el art. 12 del Real decreto da 28 de Diciem
bre de 1849, en el cual se establece que del perju i
cio que pueda inferirse, ya á la Hacienda, ya á cual
quier individuo por ¡as declaraciones cíe fo Junta 
de Clases pasivas, queda á salvo el derecho de recla
mación al Ministerio de Hacienda, de que deberá ha
cerse uso en el término de un m es, contado desde 
el dia en que se haga saber la declaración.

Considerando que D. Juan  Francisco Pardo dejó 
trascu rrir con exceso el térm ino fatal señalado en el ci
tado Real decreto de 28 de Diciembre de 1849 para re
clam ar al Ministerio de Hacienda contra las declara
ciones de la Jun ta de Clases pasivas; puesto que, se
gún se ha referido, en 26 de Octubre de 1860 se le h i
zo saber la resolución definitiva de la Junta, decla
rándose que no había lugar á su  mejora de clasifica
ción por el tiempo que habia servido la comisión de 
deslindé d e montes del Estado en el partido de C a
sas-lbañez y el cargo de Secretario de la Jun ta  de 
A gricultura de la provincia de Albacete, y  no ree la- 
jmó contra esta decla ración , que causó estado hasta el 
J20 de Noviembre de 1861 á dicho Ministerio, ni aun á 
Ja Jun ta hasta el 18 de Abril del mismo año.

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del QaU^j0 d e Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen
te; D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de S ierra y 
Moya, D. José Antonio de Olañeta, D. Serafín Esló- 
banez Calderón, D, Antonio E scudero , D. Manuel 
(yofefo G allardo , D. Juan Chinchilla, D/José de Villar 
y Salcedo, D. Antero de Eeharri y Q. José de Sierra 
y Cárdenas,

Vengo eñ confirm ar la Real órden de 24 de E ne
ro de 4862, y en desestim ar el recurso contra ella 
interpuesto.

Dado en Palacio á veintisiete de N oviem bre de mil 
ochocientos sesenta y tres.=¿=Está« la Real
im m o.^E l Presidente deL Conseja de Ministros, Mar
qués de Miradores.»

Publicaeion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en Forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a .  D eque certifico.

Madrid 3 de Diciembre de 1863 —Pedro de Ma- 
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Cuenca y Priego.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Cuenca á Priego la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio. ^

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, én el pa|)el correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuaVto de hora ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen a] Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos iñás Cóhvéniéñtes de la 
línea, a juicio del Administrador principal de Cúrreos de 
Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de’te^ maletas ep dué Sé conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete' 
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del Servicio qué oeperán, cobrando s« importe 
al precio establecido éu el regiamente de postas vigente*

8.a Si por faltar el cbntraíistá á qüalquiéfá ue lascóh- 
dieiones eslipukdas áe irrogasen* perfuiciós A lá‘Adminis
tración, eSíta, para el resarcmnépfo, podf^ ejejfcer su ac
ción contra te'fianza y  bknés Je  aquel.

9 .a Lal cántidád en qué quéde férrtátáda la conducción 
se satisfará por ménsoalidadds véncidas éú  la refferidá Ád- 
ministraqion principal de Gorreqs de ftuépéa.

f 0. El contrato' durará tres añ o sco n ta d o s  desde él 
dia en que dé principio el servició, cuya diá'se fljárá ál 
comunicar \§ aprobación superior dé te sutíasteu

11. Tres mese$ ántes de finalizar ptezn fo avi
sará el Corítrátista á la Administracion principal respec
tiva, á fin de que eóii oportunidad’ pueda proca&erse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen cansad que 
impidiesen un nuevo remate , él cQn|raásta tendrá cfolte 
gaciqn de continuar por |a  táoHe tr¿8 meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese pééé* 
sario variar en parte la linea desigrada y dirigir lá cor
respondencia por qtro ú Qtrqs puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasionel 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las e:mediciones se aumentase, ¿ resultare de la varia^ 
con aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la párte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase dél 
todo, el contratista deberá contestar deptrq dél térnúnq 
de los 15 días siguieqie$ al en que se le dé el aylsq Ai se 
aviene ó no á continuar el servicio por te ñueya línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio (Je qué $6 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gó* 
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re áre él servicio, sin .qué tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oftdal de la proyincia de Cuenca y por los demás medios 
acystumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador dé ía 
misma y Alcalde de Priego, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 del mes 
actual, á la hora y en el local que señale dicha Auto- 
ridadf 4 ^

44. El tipo máximo para el remate seráía cantidad de 
15.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licltador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería dq Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de te 
Gaja general de Depósitos, la suma de 1.300 rs vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l, concluido el acto del rem ate, sérá devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al ttmjúP 
postor, que quedará en depósito papa garantía de} ser^ 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servició, así cohío su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando fio §epa 
crihir. Áeste pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con^ 
dicion anterior, y una certificación expedida jpqp ej A)* 
calde del pueblo residencia del proponen té por la qiie 
conste su aptjtud legtil, buena conducfa y qué éuqntá cón 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con tes proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar - princi
pio al ácto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará
fó r m e te  s ig u ie n te  i ‘ ;

«Me obligo á desempeña» la conducción del correo 
diario desde Cuenca á Priego y vice versa por él préciq
de reales anuales, bajo las condiciones coñteniJaS
en e| pliego aprobado por S. M.»

Tocia proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex* 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmedMamenté él expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacfo de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. :

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, eje» 
varé el contrato á escritura publica, siendo fio puapta del 
rematante tos gastos de su Qtorgamléñto y de Jos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

2 i. Contratado el servicio no se podrá subapfepcter. 
ceder m traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo qqe previene el 
art. 5.® fiel Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 7 de Enero de 186i.=EI Direotop general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo ae ida y 
vuelta entre Piedrahita y Béjar.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Piedrahita á Béjar la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
Y salida en los pueblos del transijo y extremos, sé fijan 
m el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio- 
les que en lo sucesivo acuerdo te Dirección por conside^ 
darlas convenientes ql servicio.

3*a Por los retrasos cuyas cansas no se justifiquen de- 
)idamerite so exigirá al contratista, en el papel correspon
dente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
i la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
ontrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado,

4 / Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
á tener el contratista el número suficiente de caballe
tes mayores situadas en los puntos más convenientefe dé 
a línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
le Avila,



5 a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

0 a Será responsable el contratista dé la conservación 
en buen estado de las maletas en  que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete-
¥l°q*' Será obligación del contratista correr, los ex trao r
dinarios del servicio qqe o c u rra n , cobrando su  importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8/  Si por faltar-el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel*.

9.a La cantidad  en que quede rem atada la conducción 
s e  satisfará por mensualidades*vencidas en la referida Ad
m in istrac ión  principal de Correos^de Avila.

10. El contrato  durará  tres añps:, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase  lijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará eJ contratista á la Adm inistración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva su basta; pero si en esta época existiesen cansas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y  condiciones. .4 2. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó, resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de. d istanc ias , el Gobierno 
determ inará ei abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorala. Si la ijnea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar den tro  del term ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 
aue se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trafn» Si hubiese necesidad de suprim ir la Unea, el G o
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a
indemnización. , ^ n , ,. o13. La subasta se anunciara en la Gaceta y Umehnes 
oficiales de las provincias de Avila y Salamanca y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá legar antedos 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Piedraluta y 
Béiar, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 30 del mes a c tu a l, á la h o ra  y en 
el local que señalen dichas Autoridades-.44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4 8.000 rs. vn. an u a le s , no pudieado adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma, t _ .15. Para presentarse como lid iad o r sera condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de-dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.300 r&' vn. oq 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspoW iente m ejor 
postor, que quedará en depósito papa garantía del serv i
cio á que Se obliga hasta la conclusión del contrato.

f 6, Las proposiciones se liarán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por lefra la cantidad en que el lióitador se 
compromete á prestar el serv icio , así cómo so domicilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando río sepa es
crib ir, A esfe pliego se u n irá  lá carta de pagó original que 
acredite haberse hecho el depósito prever b o  en la con- 
qiejon anterior, y  una certificación expedida pqr el Al
calde del pueblo residencia del proponen te , por la que 
conste su aptitud leg al, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que {icjfe.

17o Los pliegos con fas proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones sé observará la 
fórmula siguiente i«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Piedrahita á Béjar y vice versa por el precio 
f ie . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado pqr S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi- 

. cionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor posto r, siq perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente ei expediente al 
Gobierno.20. Si ele la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

11. lloclla la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y do dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente pora 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado ei servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.p dol Real decreto de 27 de Febrero fie 1852 si no 
cumpliese jas condiciones que deba llenar para el o to r 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le seña|o.

||ad rid  7 de Enero de 1864.==E1 Director general de 
Correos, jflánq de la Escosura.

Dirección general de Obras públicas.-
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Ma

yo de 1863, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
pe) próximo mes de Febrero, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación ep pública subasta de tas obras dé 
pilas y estribos del puente sobre el rio Gidacos en la car
retera de segundo orden de G array á Calahorra en la 
provincia de Logroño, bajo su presupuesto de 202.189,41 reales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
pnte la Direécion general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Logro
ño ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocim iento del pú 
blico, el p resupuesto , condiciones y planos porrespon* dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta su b as ta , será de 19.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y ,en  los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
lijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

En m ca§q de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
piónos de Í .000 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los liciladqros, sjpuipre que no bajen de IQ0 rs.

Madrid 9 de Enero dé 4 864.=El Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.
Modelo (Je proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li
cado con fecha 9 de Enero ú ltim o , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de estribos y pilas del puente 
sobre ei río Gidacos ep la carretera de segundo orden de 
Garray á C alahorra, en la provincia de Logroño,se com
prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sprá desechada toda propuesta en que-no se exprese 
determ inadam ente la cantidad (escrita en Jetra) por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

f Fecha y firma del proponente.}

La Dirección general ha dispuesto suspender hasta 
nueva orden la doble subasta anunciada para el 15 del 
corriente de las obras de los trozos prim ero y  cuarto de 
la carretera de segundo orden de G arrav áC alahorra , en la provincia de Logroño.

Madrul 13 de Enero de 1864 .= E l Director general, lom as de Ibarrola.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA M ERIDIONAL DE INGLATERRA.
Faro flotante en las Dunas.

Se gun anuncio de la Corporación de la Trinidad d 
L ondres, se ha fondeado un  faro flotante á un  cable de 
distancia al Sur de un buque sum ergido en las inmedia
ciones de South Brake buov.

La luz del faro flotante es fija b la n c a , con destellos 
de cuando en cu an do , y elevada, cuatro m etros sobre el 
nivel del mar.
1 El buque está fondeado en 8‘5 brazas de agua en b a 

jam ar dé  m areas v iv a s , bajo las siguientes demoras y 
distancias:
El molino de N orthbourae, enfila

do con el pri mef*1 m olino dé la 
planicie de D e a l . . . . . . . . . . . . . . .  al S. 81° O.

El inclino superior de Deal, su an 
cho al N. de fe cúpula del hos
pital de Deal...................................... al S. 56° O.

El faro de South Foreland, enfila- 
' do Con el centro de la bahía
Oíd S t a i r s ; ................. . al S. 22® O.

El faro de South Sand H e ad .. . . . .  al S, 9° E.
La Soiith Brake b ú o y .      al N. 15° O. 6 cables.
El faro flotante del G ull, h á c ia . . .  el NNE. 2*3 millas.
Eá boya de punta B u n t   al 1SL 75° E. 055 id.
; Se recomienda á los navegantes que pasen al E. del fa

ro flotante, el cual tiene en su s costados el letrero Wreck, 
y  duran te el dia, una bandera en lugar de la bola de cos
tum bre.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1863, 20° 20' NO.

MAR BÁLTICO.— COSTAS DE RU SIA .
Faro de Svalferort.

Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 
de R usia , debe haberse encendido el 27 de Setiem bre ú l
timo el mencionado faro recientem ente construido.

Está situado en la punta Svalferort, que es la ex tre 
midad meridional de la isla Dosel, y  á la entrada O. del 
golfo de Riga.

Aparato catóptrico.—Luz blanca, de eclipse qada 90 
segundos.La torre del nuevo faro ocupa el lugar de la antigua 
que se ha demolido: en la expresada fecha lia debido ce
sar la luz provisional y demolerse la to rre  de madera 
construida recientem ente.

OCÉANO ATLÁNTICO SEP T E N T R IO N A L .— COSTAS DE LOS 
ESTADOS-UNÍIDOS.

Faro flotante del rio Pack.
Según anuncio de la Comisión de Faros de las expre

sabas costas, habiéndose rehabilitado el mencionado faro, 
debe haberse encendido el 10 de Setiem bre de 1863.

Está fondeado en fe parte S. del rio Back, costa O. de 
la bahía de Chesapeake.Aparato díóptrico de cuarto órden.—Luz blanca, de 
eclipses cada 9o segundos.

Alcance ep tiempo despejado, 10 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 

10’6 metros.
Madrid 11 de Bfeero de 1864;.=Francisco Chacón.

Consejo de Administración del Canalde Isabel II.
El dia 28 del mes de Enero próxim o , á fes dos de su 

ta rd e , se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones , calóle dpi C lavel, núm e
ro 13 , cuarto segundo d é la  derecha, ante una comisión 
del mismo Consejo’, y con asistencia del Director faculta
tivo y  del fhgeniéro encargado de la distribución interior, 
ja construCCiori y entrega al pié de obra de 800 bocas de 
riego é incendios bajo el pliego de condiciones y  proyecto 
aprobados por Real orden de 14 del actual, y la adición 
de que serán libres de derechos á su im portación en el 
reino las prim eras materias necesarias para fe fabricación 
de los efectos que se subastan , en el caso de ser fundidos 
en E spaña, cuyos documentos se hallarán  de manifiesto 
en las oficinas* de dicho Consejo , establecidas en el re 
ferido local, para cuantas personas gusten examinarlos, 
todos los diasí no feriados que median hasta el de la su 
b asta , desde las once de la mañana á las tres de la tardo, 
observándose para el rem ate fes prevenciones siguientes;

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio , prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, y term inada que sea, 
podrán los concurrentes m anifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedirlas explicaciones que juzguen necesarias.

2.* Acto co n tin u o ,'y  por espacié de media h o ra , se 
podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia de que trascurrido este 
plazo por aviso del Sr. Presidente , no se adm itirán n u e 
vos pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún p re 
tex ta,

3.a El Presidente abrirá los pliegos p resen tados, to 
dos los que serán leidos en alta voz por el Secretario, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la carta de pago de que habla la prevención siguiente; 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anuncio , y todos los que excedan del tipo 
de 425 rs. vn. 40 cents, en que ha sido presupuestada ca
da una de las bocas de riego é incendios.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 17.000 
reales vellón en metálico , en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fom ento, ó su equivalente ep, efec
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las dispo
siciones vigentes, ó al de su cotización éq la Bolsa para 
aquellos que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, 
se declarará por el Sr, Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
re s , y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario,

f ia Sj hubiese dos ó más proposiciones igua les, se 
abrirá licitación en tre sus autores por espacio ele 10 m i
nutos por lo m énos, pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el P residen te, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Pora prevenir 1a duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones igua les, ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se p re sen te n , se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los p ro 
ponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo, 
determ inará su lugar respectivo para el caso de la lic ita
ción a b ie r ta , entendiéndose que el que tuv iere  el núm e
ro más bajo será el preferido ín te rin  no se mejore su

opuesta.
8.* No tendrá sin em bargo validez ni efecto el rem ate 

hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., eR 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su  inteligencia y  efectos consigoientes.

Madrid 28 de Diciembre de 1863.=E l Presidente, Mar
qués del Socorro. = E l  Secretario , Francisco Martin y 
S em ino.

Modelo que se cita .
D , vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 28 de Diciembre de 1863 y de los requ i
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción y entrega de 800 
bocas de riego é incendios, se comprom ete á tom ar á su 
eargo dicha construcción y en trega, sujetándose en un 
todo á los expresados requisitos y  condiciones por la
cantidad d e  (en letra) r e a l e s  céntim os cada
boca.

(Fecha y firma del propon e n te ) —2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de In

dias.—En virtud de providencia de la Alcaldía mayor del dis
trito del Sur de Santiago de Cuba, auxiliada por otras de la Sala 
de Indias do este Tribunal Supremo, se cita, llama y emplaza á 
cuantos se consideren con derecho á los biene* quedados al fa
llecimiento intestado de D. Melchor Ramirez, á fin de que den
tro del término de tres meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio, acudan ante la expresada Alcaldía por sí ó apode
rado legítimo á hacer uso de aquel; apercibidos de que trascur
rido dicho término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar, cuyos bienes, según el avalúo practicado, ascien
den á la cantidad de 4.630 ps. 66 y medio cénts. y algunas otras 
sumas en efectivo.

Madrid H de Enero de 1864.—Rogelio Montes.

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Por providencia 
del Sr. Auditor, de Guerra de esta plaza, dictada ea los autos de 
concurso del Sr. D. Antonio Senespleda, se ha señalado el dia 22 
del corriente, y hora de la una de la tarde, en la audiencia del 
Juzgado, para que tenga lugar la junta de acreedores, con el fin 
de dar cuenta del convenio propuesto por el concursado.

Madrid 9 de Enero de 1864.—El Escribano principal, Vi- 
I cente Castañeda. 6763

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera iestancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte.

Por el presente y en observancia de las regias 2 a y 3.a, ar
tículo 381 de la ley hipotecaria, cito y  emplazo, por término de I 60 dias, á cuantos se crean con derecho á un censo de 843 ma
ravedís ó 24 rs. 30 mrs. de rédito anual, que se supone im- 

I puesto sobre la casa núm. 5 antiguo de la nimzana 390 de esta

villa, señalada hoy con el núm. 8 moderno de la calle de las 
Firentatf, y ?  y9*£felád e laá Hileras, á firvor dermayÓr«r¿go que 
fundaron el Dr. D. Júañ CDoriO Gaádalfajnra y Dofia Fránbisca de 
Herbás y Rojas, su mnjléb, deí que Se'&ice támbien ftré poseedor 
él Sr. Conde de FherÍDibía, 'para qué dentro ¿leí expresado pla
zo ejerciten cuahlas acciones les cpmpetan en este Juzgado y 
Escribanía; advirtiendo que, en el ckso de que resulte ser per- 
pétuo dicho censo.y tener el censualista, además del derecho á 
la .peusiem, el? de tanteo, laudemfe y oíros- dominicales, está ofre
cida y admitida la propuesta de extinción y conversión á redi
mible, con arreglo' al auto acordado d e l;Consejo de Castiba de 
5 de Abril de 17Í0 f  leyes recopiladas;'

Dado en Madrid á H  de Eneró de 4884.— Juan Fernandez 
Palma.-±=Por mandado de S. S . , Jacinto Gaileja. 6763

Habiendo sufrido extravío las láminas dpi 5 por 100 á papel, 
números 8-089, de rs. vn. 83.469 y 1.0 mrs., emitida á favor de la 
memoria titulada del Rosario, fundada en la iglesia del pueblo 
de Carabancliel b a jo  por Agustín Dávila, y 12.206, de rs.: vn. 6.399 
y 27 mrs, emitida á favor de la capellanía ó memoria fundada en 
lá misma iglesia por Doña Ana Pontés, ha mandado el limo, se
ñor B. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tri
bunal deCuentas Hél Reino y Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de §sta provincia, se cite, llama y emplace por 
el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo 
poder existan ó tenga! noticia del paradero de las dichas lámi
nas, para que comparezca en este Juzgado, sito Phza Mayor, nú
mero 3, piso tero :ro, á usar de Su derecho én el expedienté que 
se instruye para justificar su extravio; bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Enero de 1S64.=Por mandado de S. S. , Ma
nuel María Cárdenas. G7C6

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 días á la persona en
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero d\? una lámina
del 5 por 100 á papel, núm. 29.275, de rs. vn. 339.8»9 y
13 mrs. emitida á favor del legado pió fundado en la ciudad de
Tarazona por D. José Tudela, para que comparezca en este 
Juzgado, sito Plaza Mavor; rtúm. 3, piso Jercéro, á usar de su 
derecho en el expediente que*se'sigue páfá justificar su ex
travió; bajo apercibimiehto. : :

Madrid 12 ¿fe Enero;dé 1S64.—Por mandado de S. S,, Ma
nuel María Cárdenas.

Por úroyietencia del Sr. D, Juan Fernán#?. Palma» Juez de 
primara instancia dql djstrjto de fe Universidad de: esta corte, r e 
frendada del Escribano de actuaciones del mismo D. Jacinto Ca
lleja, se cónyoca á jurtta generad d^fecfi éedbres los bienes de 
D, Cayetano de Dfilis y Rubio; para cúyo acto se ha señalado él 
dia 4 de Febrero pr6ximd;;en lá audiérfeiá de $ . , sita en el
piso bajo de laTerriloriál. En su cóñáécüéncia; se cita por medio 
def présente á todós lós fecí eedbre.s dél expresado señor, para 
que por sí ó por medio de represtófente legítimo, concurran á 
la celebración de diclja junta;, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1864.—Calleja. 6768
----------- — ------------------ :  ; U a— I________________ _____ - ________________

Por providencia del Sr. Juez de prittiéra instancia del distrito 
del Hospital de eSfa corté, se ven.Te ért pública subasta la mitad 
de la casa, núm. 22, situada en lá rop,da de Segovia, afueras de 
la puerta de Toledo, períenecieate á Agapito de la Yega, cuya 
nvtad dé casa fué retisada en 30 Q$0 rs.., estando señalado para 
su remate el dia 11 de Febrero próxim o, á las doce de su ma
ñana, en la sala-^audiencia de dicho Juzgado.

Los que quieran hacer postura y  necesiten m is datos, podrán 
presentarse en fe Escribanía de D. Antonio Burruezo, donde ra
dica el expediente, y se les facilitarán cuantos resulten. 6769

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado da Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera .instancia de! distrito de la 
Universidad en e.da corte.

Por el presente y con arregla á lo dispueslo en el decreto 
de las Cortes de 1,Q de Mayo de 1821 , cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que sojuzguen con derecho á suceder en el 
vínculo que D. Andrés de Vítores y su esposa Doqa Dámasa de 
Mora ofrecieron fun-lar en favor de su sobrina Doña M uía de 
Mora con motivo de! matrimonio que osla contrajo* coa D. Ra
fael Gil y Gimo, y que después de varios pleitos y diligencias 
judiciales fundaron D. Francisco Mercader Caneada y D. Sebastian 
Manuel González , coma curadores a d b o n a  y ad lite ni de Don 
Juan Antonio Gil y Gimo, rile'o del D. Rafaél y de la Doña Dá- 
masa de Moa â , por escritura qm  otorgaron en esta corte á 14 
de Abril de 4S30 ante et Escdbána do su númona D. Francisco 
Casado, á fin de que dentro del turini.no de dos anos eornpadez
can' en este Juzgado p >r la FUmihanife do actuaciones del infras- 
crdo á deducir las, acciones de que se consideren asistidos ; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho lérmino sin haberlo ve- 
i iíioado , se procederá á declarar ser libres l ¡s bienes que cons
tituyen la dotación de dicho v¡qeulp, y que su actual poseedor 
D. Juan Gil y Olrpo podra disponer de ellos como mejor fuere 
su voluntad.

, Dudo en Madrid á 13 de Enero de 1364.— Juan Fernandez 
Palma.— Por mandado de S. S ., Jacinto Calleja. 6767

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico. 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, refrendada del Escribano Don 
Juan Cuervo, se cita. llama*y emplaza por tercero y último edic
to, pregón, lérmino de nueve dias, á D. José López Arredonde» 
hijo de D. Juan Bautista y  Doña Pelrá\ para que se presente en 
la audiencia de S. S. ó en la cárcel do presos á responder á los 
cargos que le resqltaa en la oausa que se fe sigue por estafa en 
dicho Juzgado y Escribanía ; en la inteligencia que de no verifi
carlo se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar, 070B

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F erra d o*  
Magistrado do Audiencia de fuera de Madrid y T'jez df} *r¡me ’
r* inít,noia del distrit0 (le la ae esta”corte refrendada por el Escribano O. S o v er la - d(J D¡e se cUa ; „8ma v
emplaza par primor edict^ ¡  EJuardo CaB0 y Bañares , nalural 
de Logroño, hijo y de Carmen , soltero, de 20 años de
edad, y - ê 0plc¡0 tejero, para que en término de nueve diascom - 
parezca en el expresado Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva en causa que se sigue por hurto de varios efectos ; preve
nido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

6669
Licenciado D. Martin Alvarez de Z íráte, Juez de primera ins

tancia por S. M. de esta ciudad de Soria y su partido.
A los Sres. Gobernadores y Guardia civil de las provincias y 

á las demás Autoridades del reino, á quienes someto la ejecu
ción de loque en este mi despacho exhortatorio se contiene, ha
go saber que en este mi Juzgado y testimonio del que refrenda 
se ha seguido causa de oficio contra Juan José Sánchez Rico, solte
ro, natural de la villa de Cienpozuelos, provincia de Madrid, de 
edad de 40 años, mayoral que era de diligencias de la empresa de 
Sr. Salamanca, y J uan José Diaz Aragonés , conocido por Juan del 
Mata Pacheco, natural de la villa de Herencia y  vecino de la de 
Madrid, casado, de 27 años de edad, zagal que fué de la misma 
diligencia, por el atropello é inutilidad de un caballo de la per
tenencia de D. Francisco Avilés, de esta ciudad, por el coche- 
diiigencia que dirigían á la ciudad de Pamplona la larde del 4 2 
de Diciembre de 1861, en la que se dio sentencia definitiva en 20 
de Diciembre del año siguiente de 4 862, y consultada con S. E. Ja 
Audiencia del territorio, se pronunció Real sentencia en 23 de 
Marzo de 1863, condenándolos en cinco duros de multa á cada 
un >; á que pagasen por mitad y mancomunadamente al D. Fran
cisco Avilés la cantidad de 500 rs. por vía de indemnización de 
perjuicios, y á los dos por iguales partes en las costas procesales 
y gastos del juicio, á excepción de las costas y gastos de la defen
sa del Juan José Diaz, que serán de su cuenta exclusiva; y me
diante la insolvencia de ámbos, á que sufran por razón de las 
multas, indemnización y gastos la prisión correccional correspon
diente por sustitución y apremio, entendiéndose todo respecto al 
acusado Juan José Sánchez Rico, á calidad de ser oido si se 
presentase ó fuese habido, cuya Real sentencia se mandó guar
dar y cumplir; y no pudiendo ser habidos para que les fuese 
notificada á pesar de los diferentes exhortos y edictos expedi
dos hasta ahora, y en virtud del Real auto acordado por la 
Audiencia del territorio en 18 de Diciembre de 1863, rae diri
jo á dichos Sres. Gobernadores, Guardia civil y  demás Autori
dades en nombre de S. M. (Q. D. G.), rogándoles y suplicándoles 
que tan luego como este exhorto vean inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , practiquen cuantas diligencias les sugiera su celo en 
busca de Juan José Sánchez Rico y Juan José Diaz Aragonés t 
conocido por Juan de Mata Pacheco; y siendo habidos los con
duzcan á disposición de éste Tribunal para hacerles saber la 
sentencia pronunciada ál primero, y ahseguodo para que cumpla 
la condena que le ha sido impuesta; pues en hacerlo así V. SS. 
administrarán justicia, ofreciéndome á lo mismo en casos aná
logos.

Dado en Soria á 7 de Enero de 1864.— Martin Alvarez de Zá- 
rale.--Por mandado de S. S ., Manuel María Abad. 6737

RECTIFICACION.
El señalamiento para la venta de un solar en esta corte, si

tuado en la calle de la Morería, para el 48 del actual en el Jua

gado de primera instancia del distrito de la Latina por la Escri
banía del Licenciado D. Francisco Seco de Ciceres, que fué in
serto en la G a c e t a  de 24 de Diciembre próximo pasado, entién
dase rectificado, por cuanto dicho solar está señalado con el nú
mero 42 novísimo en vez del 22 moderno que en aquel se e x 
presa. 6764

CO R TES. 
SEN A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MAPQUF.S DEL DU ERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  43 de Enero, 

de 1864.
Se abrió á fes dos y media, y leida el acta de fe an te

rior, fué aprobada.
Se recibió con agrado, y se acordó que se colocara en 

la Biblioteca , el tomo V.® de la Revista del Notariado y  d d  
Registro de la Propiedad , rem itido por D. Enrique Uce- 
lay y demás redactores de dicha Revista.

Él Senado quedó enterado de que los Sres. Barón de 
Salillas, Marqués de Dos Aguas, y Conde de T orre fie l, in 
gresaban respectivam ente en las secciones sexta, sétima y 
prim era.Fueron aprobados sin discusión los dictámenes de la 
comisión de exam en de calidades que habian quedado so
bre la mesa en 1a sesión anterior, relativos á las de los se 
ñores D. Francisco de las Rivas y D. Domingo Canubio y 
Alberto, Obispo de Segorbe.

Prévio anuncio del Sr. Presidente ju ra ro n , to m aro n ' 
asiento en el Senado é ingresaron respe tivam ente en las 
secciones segunda y tercera los Sres. D Domingo Canu
bio y A lberto, Obispo do Segorbe, y D. Francisco de las 
Divas.

O R D E N  D E L  D H .
Continuación del debate rendiente relativo al proyecto de 
ley sobre modificar la reforma introducid i en la Constitu

ción de 1843 por la ley de 17 de Julio de 1857.
El Sr. P R 3SS2B S N T S : El Sr. Seijas Lozano continúa 

en el uso de la palabra.
El Sr. SE IJA S X.OM NO: Principio por daros las 

g rac ias , por la m ucha y no merecida benevolencia con 
que me oísteis en el dia de ay e r , y espero continuareis 
dispensándomela en este dia , aunque procuraré no ab u 
sa r de ella.

In d iq u é , señores , en la sesión an terio r que se fu e 
ron formando dos elementos de poder en niiestra patria, 
con fe intervención de la Iglesia , apoyo de los Reyes y el 
auxilio de los Proceres , que tenian la intervención que 
no podían menos de tener en las Cortes españolas. Dije 
también , que siendo un hecho h is tó rico , al reconocerse 
la necesidad de tocar la Constitución del 45 , no podíamos 
ménos de in troducir en esta Cámara esos elementos de 
poder q u e  se habiari ido creando y fortaleciendo en el 
trascurso de los siglos; y habia para esto una circunstan
cia especial en tre  nosotros, y es 1a de que esa misma G ran
deza que parecía tener el monopolio del poder desde que 
Ataúlfo fundó 1a Monarquía goda en E sp aña, fué la que 
llamó al pueblo para que vin iera á com partir con ella ése 
mismo p od er, admitiendo á los procuradores de las c iu 
dades á su lado y dispensándoles toda clase de objetos.

Y no hay que o lv idar, señores, que Juan de Padilla, 
el que al iba frente de los com uneros en Yüfelar, po habia 
nacido de las clases del pueblo, y  que su m ujer era hija 
de los Condes de T end illa , no siendo este el únieo ejem
plo en nuestra h is to ria ; pues los Alféreces en fes ciuda
des eran esos mismos P roceres, y más principalm ente lias 
hijos segundos de sus casas. No sucediendo aquí lo que en 
Inglaterra, y Francia , en que ha habido pqr parte de la 
Grandeza una fuerte oposición áadjyúür á su  lado los r e presentantes del pueblo. N_c hay  un dicho más común que 
el de que la M onarqma española ha sido una* Monarquía 
dem ocrática, sin que esto sea cierto, porque la M onar
quía española lo q u e  h a siJo  es una Monarquía noble.

Pues , b ie n , señores : ¿habría sido justo que las perso
nas que tenian estas convicciones y que creían necesario 
el sostenim iento de esta clase, porque la experiencia lo 
en señaba, dejasen de llenar el vacío que se notaba en la 
Constitución del 43 , no trayéndola á in tervenir en los 
negocios públicos en sus propias condiciones?

Cuando en los pueblos ha querido levantársela tiranía, 
ha principiado por extinguir la aristocracia , y siem pre se 
ha acudido á ella cuando se ha tratado de conservar la li
bertad ; por eso nosotros la querem os por nuestro propio 
b ien , porque es una garantía de las libertades públicas.

Pero se dice: eso que vosotros decís, nosotros lo acep
tamos tam bién; lo que querem os es que se establezcan las vinculaciones ; esta es la- cuestión.

Es un principio universalm ente reconocido que las 
aristocracias de sangre, para que puedan ser útiles á un 
país, es necesario que sean ricas, y  esto es lo que ha pa
sado en Grecia y en Roma; lo que pasa en la Europa m o
d ern a , y lo que ha pasado siem pre; de otro m odo, no 
pueden ejercer el influjo que deben en beneficio de la 
libertad de los pueblos. De esto tenemos ejemplos on 
Roma, en Atenas y  en E sp a r ta ; pero dejándolos á un la
do, vengamos á los tiempos m odernos, y examinemos lo 
que ha pasado en Inglaterra. Cuando Ricardo U í , aquel 
regicida h o rr ib le , que no contento con la m uerte de su 
herm ano, llegó hasta el asesinato de sus dos sobrinos, se 
propuso cxnnguir 1a nobleza, creyendo que se aseguraría 
así más en el trono; principió por p rocurar que "esta se empobreciese.

La nobleza inglesa tenía sus v íncu los, que dieron principio en los feudos de Guillermo el Conquistador^ ^  
los que habia reversión á la Corona ; y Ricardq \ \ \  V y Pa 
atraerse osla grandeza, y al mismo tiemper salir 'fe híla 
dio u n  bilí por el c u a l‘perm itió que pudfe'se enajenar 
esos bienes. En efecto, aquella g ran d aza• eme se habia 
empobrecido en la famosa f ie r r a Y k  los cien años v en 
la no mónos célebre de las tío» ro sa s , aprovechó ' h. L a -  
s;°n cl ,,eyse le p r e s e n ^  ¿ pjzo l]S0 <je esta facultad, y 
el Monarca qousigufe que quería: vino después la casa

icft f r i q u e  í l l , lejos de derogar este b i l í , sa-
á la grandeza con aquellas exacciones extraor- 

^ ‘.Lrias que tom aron el nom bre de la horca de Maltón.
Este fué un Ministro que llam aba á un magnate, y le 

decía : tú gastas 50.000 l ib ra s , y como ningún hom bre 
prudente trata de consum ir más que la cuarta parte de 
sus rentas , debes tener lres tantos más, que entregarás 
para el Estado: así se veia en la precisión de hacerlo pa
ra no exponerse á mayores males. Llamaba á o tro , y le 
d ecia : tú tienes 40.000 lib ra s ; no gastas mas que m i l , y 
de consiguiente , en tantos años que hace sigues ese sis
tema , debns tener tantos ah orros, que entregarás inm e
diatam ente. A este hom bre se le encontraron á su m uer
te dos millones de libras.
' Llegó á reinar E n riq u e ‘VIH, que continuó las exac

ciones y anuló la nobleza, dando entonces el fumoso b ilí, 
por el cual se determ inaba que á ningún acusado por de
lito de Estado habia necesidad de Oírle; y  con esta bárba
ra legislación segó las cabezas de los principales Grandes 
de Inglaterra , alcanzando fes consecuencias de e s to , no 
solo á aquel pa ís, sino al m undo to d o ; porque aquel 
déspota , cuando ya no tenía quien se le opusiera en la 
nación, se declaró infalible en los negocios de 1.a Iglesia, 
ordenando lo que le parecía que debían creer sus súbdi
tos , á lo cual todos tenian que obedecer , del mismo m o
do que cuando al poco tiempo les mandaba lo contrario.

Sucedió después el reinado de Isabe l, y com prendién
dose que una nobleza degradada y empobrecida no podia 
sostener su representación , ni llenar el objeto político á 
que estaba destinada, se la dotó de nuevo con los bienes 
que se habian confiscado á 1a Iglesia. Tan cara lia costado 
á la Inglaterra su nobleza; pero aquel país va derecho á 
su objeto, y nada le im porta el sacrificio cuando logra el 
fin que se propone, como ha sucedido, respondiendo la 
nobleza dignam ente á su o b je to , y siendo el arca de d e 
pósito de las libertades de aquel país.

En F ran c ia , señ o res, como en todos los pueblos de 
E u ro p a , á excepción de España, se inoculó el feudalismo, 
borrado después com pletam ente por la revolución del 89, 
que se hizo en nom bre de la igualdad, triunfando la doc
trina de R ousseau; pero desde el momento en que otros 
principios vinieron á dom inar en aquel país, se conoció 
el vacío que la revolución habia de jado , y Napoleón I se 
creia hasta cierto punto hum illado , con no poder llevar 
el cortejo que él creia corresponder al Imperio. Pensó 
que podría reem plazar lo que habia desaparecido con les 
grandes dignatarios, y creó los archicancilleres antepo
niendo la palabra afehi á otras dignidades.

Sin em bargo , bien pronto conoció que esto no podia 
dar el brillo que él deseaba á la dinastía , y creó 42 
grandes d u cad o s , sin que esto le dejase satisfecho tam 
poco , pues lo que quería era establecer los mayorazgos: 
así es que dió el decreto de 4 4 de Agosto de 1806, tom an
do decisión d i una especie de convenio que habia hecho 
con el Príncipe B orghesse, por el cual se decia que fes 
cantidades que ei im perio habia de abonar á los Duques 
de Guastala por el valor de ese ducado, deberían dárseles 
en bienes raíces en Francia , conservándolos en calidad 
de mayorazgos, fundándo 'eo tros mayorazgos por un  de
creto de Marzo de 1841 , y  creándose los títulos de du 
ques., co nd es, barones y caballeros.

También estableció el Em perador que los hijos de los 
Duques eran de hecho caballeros, y este título era h e re
ditario, y se determ inó igualm ente que en las familias 
en las cuales el título de caballero de la Legión de Honor 
se llevaba por tres personas consecutivam ente, quedaba 
el título de caballero del Imperio; con lo cual se inundó 
1a Francia de títulos honoríficos trasm isibles; y aunque 
no hubo tantos m ayorazgos, sin embargo, en 13 años se 
habian fundado 3.300, que no fué tan corto núm ero.

Se verificó fe Restauración, y vino Luis XYHL Y au n
que parecía que debía haber ejalrado en qtro cam ino más

regular, no. hizo otra cosa que favorecer este m ism o, si 
bien dapdo un lugar preferente á  su antigua nofele^*En 
tiempo de este Monarca se dió un decreto ppr et qne se 
establecía quedos Pares podían form ar mayorazgos, bajo 
el tipo que se est iblecia- en las ordenanzas, y !cpe en lo sucesivo no podría nom brarse ningún P ar sin= obtener 
ántes la fecultad real para fundar mayorazgos en confor
midad á esas ordenanzas: alguna otra disposición* se  adop
tó después relativa á este objeto. Sobrevino la rúvolucion 
del año 30, y aquí debo de pagar un tributo de adm ira
ción y respeto al hom bre que,"a pesar de la opinión que 
dom inaba entonces, decia á la Cámara que votase co ntra  
el proyecto de ley que habia presentado relatlvp á fe pai- 
ría hereditaria. ” .  .La lucha, respecto á este p u n to , duró hasta el año 45, 
pues tehía esta institución ondhs raíces ; y por ú liiipo , la 
resolución que se adoptó, fué t a l , que aun  hoy di# conti
núan muchos mayorazgos , porque los tienén todavía los 
segundos poseedores.

Pero se nos hablaba respecto de 1a libertad de Roma 
y de la Grecia ; y esto , señores , no es u n  argum ento que 
pueda em plearse en 1a época actual en fe forma én  que 
se ha hecho uso de e lla : en Grecia habia un censo que 
determ inaba la fortuna que se habia de poseer para e je r
cer ciertos cargos, y el Magistrado encargado de llev ar 
ese censo examinaba el estado de los bienes de cada uno, 
y  borraba á aquel que no tenía la cuota marcada. E n  Ro
ma no habia mayorazgos tam poco; pero había del m ismo 
modo un censo, y tan pronto como se veia que habia d is
m inuido 1a fortuna del Senador, ó que se habia a rru in a 
do ; se le borraba del libro del patriciado romano. Y h a 
bía m ás; y e s , que cuando fe República rom ana se e n r i
queció conquistando m ultitud de reinos y provincias, se 
estableció que la tercera parte de los bienes que tuviesen 
los Senadores luibian de estar en Italia.

Lo qué en tre nosotras ha perjudicado ha sido fe ex a
geración que se ha hecho de la facultad de v in c u la r , y 
precisam ente las vinculaciones co ntra  que tanto se habla, 
no son de las que tratam os a q u í, porque estas no áón las 
que perjudican al país. Lo que era un mal es qué. en fe 
m ayor parte de los pueblos habia mayorazgos que pro
ducían 8 ó 10.000 rs, diarios de renta;* muchas v in cu la 
ciones de más ó ménos im portancia que d a b a í et re su l
ta fio de que una infinidad de personas se dedicasen úíife 
cam ente á viv ir tranquilam ente con esa r e n ta , sin* o cu 
parse en ninguna otra cosa. Este sistema no  puede defen- 
derlo nádie , y nosotras ia  único q?ue sostenemos" es fe 
necesidad de los m ayorazgos en  una clase detesTminada 
para que sirvan de garantía á fes libertades públicas.

_Pero se nos dice: vosotros proponéis un  privilegié; y% 
señores, yo no creo que hay tal co sa ; po rqu e p í^ e í l i 
diando de que no proponemos los mayonrazgos/paim bno 
cíase que carece de m erecim iento y  con solo el atejetq de 
m irar por ella,, no sé yo, qué privilegio es e l no poáer dis
poner de, sus bienes. Constantem ente vem m  M repug
nancia que hay en m ejorar á; u n  hijó en  perpiicio  dé los 
demás , cuando si se atendiese á ios interesés' ge iW álés 
deá p#ís, esa repugnancia debía cesar,**porqué los tfOÓ tie
nen  una alta m isión que cumplir^ debían dej*r dé He* 
varse algo mónos de los afectos de familia, a tendiendo eop 
preferencia á las obligaciones que su  elevada posfeioh eA 
eVEstado les im p o n e , dem ostrando esto más Todo, 
que no es u n  privilegio tan  grande como se qtiiéTéf deefe 
el p rivar á los pad-res d e  atender con iguaM ad á ^hs h i 
jos. Se hace el argum ento  de que llevarfeinos fe feiiéf*ra 
civil á fes familias, y  esto no es exacto; y  tenéinós ctóéFt? 
un ejemplo en C ataluña, donde el hevea débé íéh e r! íná¿ 
yo r parte en la herencia , sin que esto produzca n ingún  
inconveniente, no obstante que este derecho sólaáienté 
descansa en  la co stum b re , produciendo allí m uy bitééós 
resu ltados, lanzándose ios hijos m ayoreá al trabajo con 
gran  perseverancia, y  educándose á su  sOtnbra los me
nores. *

Aquí no se tra ta  de establecer las vinculaciones p o r 
consideración á fe clase, sino porque es útil á fe nación, 
y porque así lo aconsejan los principios dé la cienéia po
lítica y la enseñanza que nos da fe h is to ria ; y  yñ os dije 
ayer» y no necesitaba decíroslo seguram ente, que al ab rir  
fe p uerta  del Senado para esa c la se , fe habiamos^ abiéfto 
tam bién para los A rzobispos, para ciertas dignidades y  
para otra porción de capacidades con objeto de reu n ir  
aquí todos los elementos que se creian necesarios para fe 
m ejor arm onía en tre  los diversos poderes del Estado. No 
se tra ta , pues, de hacer nada en beneficio de una ciase» 
sino en bien del país.Hay én la reforma del 57 otro punto, que es el relativo 
á los reglamentos de los Cuerpos Colegisladores, qué aún 
cuando de alguna ménos im portancia que la an terio r, 
m erece detenerse algo en éi. El artículo de fe Constitución 
del 45 referente á este punto, d ic e : que cada uno de los 
Cuerpos Colegisladores se dará su reglam ento para el ré 
gimen interior, y al p oponer nosotros erl 1a reforma que 
esto se hiciese po r una lev, fué porque distinguim os en* 
tre  lo que se refiere á las relaciones de cada uno  de los 
Cuerpos Colegisiadores con los otros poderes del Estado, y  
lo que solo afecta á su régim en interior; y nosotros c re i
mos que lo prim ero debía de ser objeto de u n a  ley, y 
por eso se dijo que los reglam entos era  pveciso tuviesen 
ese c a rá c te r , porque esa parte es fe que realm ente h a 
bia de consignarse en ellos; siendo la segunda m ás 
bien objeto de lo que p o d ram o s  llam ar ordenanzas. Y 
que esto es una casa f e r i a d a  lo dem uestra el conflicto 
que ahora mismo fe* ocu rrid o  en Prusia, y que nádie du- 
da puede 80^.0  ven ir en alguna ocasión , "siendo además 
UD punfeo de muchísima im portancia , porque es necesa- 

que haya un m edio, no solo de evitar e>o conflicto 
si llegara á tener lu ga r, pues de otra suerte no se sabría 
qué h a c e r , sino que por otra parte  , es lo que garantiza 
la libertad de todas las opiniones, y la salvaguardia de 
las m inorías en los Cuerpos colegisladores.

Y o, señores , en esta cuestión no he tenido más in te 
rés que el de dem ostrar las graves razones que tuvo el 
Ministerio que propuso la reforma de 57 para presen fe ría  
á las Cortes; pero ántes de concluir , debo hacerm e ce*v 
go de una Indicación hecha por el Sr. Minjstro de Fomén- 
t o , que manifestó podia suscitarse un conflicto grave, 
según en el sentido que se votase.

"Yo tengo la firme convicción, después de lo que he 
oido á S. S. y lo que han manifestado ios Sres. Marqués 
de Valgornera y P as to r, que todavía no hay una opinión 
¿ecidida verdaderam ente en este p u n to ,,y  debe re tira rse  
ese proyecto hasta q u e , pasado ei tiempo suficiente para 
que se desarrolle la opinión en un  sentido ó en otro de 
m anera que no dé lugar á duda y podamos tratq^ esa cues- 
tion con pleno conocim iento.

El Sr. P A S T O R : El Sr. Seijas Lozano ha padecido 
equivocación ai manifestar que yo dije m  el discurso qué  
tuve el honor de pronunciar, que la reforma deí $7 habia 
sido el origen de grandes calamidades. Yo tuve bú'en cú b  
dado de decir, al exponer lo que sobre este punto  creí 
conven ien te , que tebfe que
protesta ; que la declaración ^  reconocia en to 
dos los señores que habían propuesto reform as, el haber
lo hecho con la mejor intención y con lá convicción m ás 
profunda; y  que fe protesta se reducía á decir que iío  Me- 
vaba absolutam ente ei objeto de hacer n inguna fee rim w  * 
nación ni ab rir llagas mal cerradas todavía.

Yo no di calificación alguna á la reform a del $7; bable / 
de fe del 45 , diciendo que habia producido fe  p rim era  
excisión deí partido m oderado ; dije que e  ̂ anuncio de la 
del 52 dio lugar á loe comités; que en fe revolución del 5> 
se formó el centro parlam entario , y  con é f  la un ión  libe
ral , y  no atribuí lo que dice S. S. á la reforma del 57, que 
está vigente toda vial

Respecto á lo que ha indicado S. S. sobre el m anifies
to del 52 , en que aparece mi f irm a , basta su sim ple lec
tura para ro r  que allí no se decia nada favorable á la r e 
forma del 5 7 ,  pues én este punto estaba redactado en té r 
minos bien generales. ;Sobre el hecho de no haber expuesto yo una opinión 
contraria siendo Diputado , debo m anifestar que me halla
ba en ferm o, y no tomé asiento en el Gongréso hasta fe 
víspera del dia en que se votó el dictám en.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Sres. Sena
dores , seguram ente que después de lo manifestado por 
el Sr. Ministro de F o m en to , cuyos argum entos no hán  
recibido contestación todav ía , yo debería guardar s ilen
cio. El Sr. Seijas Lozano, al dar ayer principio á su  d is
cu rso , dirigió al Gobierno ataques tan injustos y tan  in 
m otivados , que el Gobierno no puede, ménos de contes
ta r á ellos. S. S. ha partido de una equivocación radical 
al decir que nosotros atacábamos á la Grandeza, que éra
mos responsables del giro lam entable que ha tomado esta 
d iscusión ; que habíam os traido im prudentem ente esta 
cuestión á los Cuerpos Colegisladores, y  que habiainos e n 
cendido las paciones que estaban apagadas, trayendo una 
tea de discordia , alejando de este modo la conciliación de los partidos.

Yo no se qué es lo que ha podido dar lugar á que 
S. S ; dirija semejantes inculpaciones al G obierno, y  qué 
motivos tiene para dudar de las opiniones que teneipps en este punto relativo á la G randeza, 'cuando siem pre 
hemos sostenido las m ism as, sin que el Sr. Seijas Lozano 
pueda decir lo mismo,

En e iañ o  1845, al reform arse la Constitución del 37 
debe recordar S. S. la conducta que siguió en aquella 
ocasión. (El S r . Sojas Lozano pide la palabra.) En un b r i
llantísim o discurso defendió la conveniencia de que la 
Constitución del 37 se conservase intacta. Yo creia eniónces 
lo mismo que hoy, que fe institución aristocrática, enlazada 
con nuestras instituciones, es una gran prenda de ó rden  
para el país y una garantía, para la libertad, y no puede, 
hacer adoptar estas ideas en la comisión, no obstante que 
en mi concepto debió haberse establecido ya en el año 4& 
lo que después se ha preceptuado. V éase, pues , cómo no  
es esta opinión tan nueva en el Gobierno de S. M.

Y ya que trato de este punto, no 'puedo  ménos de de*



cir al Si*. Luzuriaga,Fquefcde una manerajtan [radical ata
có la institución aristocrática hereditaria, que no sé cómo 
puede comprender la aristocracia sin la herencia, toda 
vez que la aristocracia no es otra cosa que una clase cu
yos hijos y descendientes tienen que venir á influir en la 
gestión de los negocios públicos del país, no pudiendo 
conservarse esta clase sin el derecho hereditario. Pues 
bien: el Sr. Luzuriaga nos decia que era un anacronismo, 
y que era el consorcio del fuego con el agua; el consorcio 
de unos elementos que se han de arañar hasta que se 
rasgue el pergamino que los contenga.

Pero S. S. no ha tenido presente, sin duda , que su
primiendo esa institución hereditaria, queda el Trono 
perfectamente rodeado por todas partes de instituciones 
democráticas, con las que seguramente no está mejor de
fendida la libertad, y que por el contrario, este es el 
verdadero consorcio del agua con el fuego , pues no ha
biendo un intermedio entre estos dos elementos, lo que 
se consigue es tener un germen de guerra permanente, 
una amenaza constante para la libertad del país , y una 
hostilidad continua, en la que , á vuelta de más ó menos 
tiempo, uno de los dos elementos tiene que desaparecer.

Yo recuerdo, señores, que al hacerse la Constitución 
de 1811, algunos individuos respetables que pasaban por 
retrógrados entonces, alzaron su voz en defensa del ele
mento aristocrático hereditario, y que se les contestó con 
brillantes sofismas, diciéndolesque los Grandes de España 
podían estar perfectamente representados, puesto que 
podían ser elegidos; y recuerdo también , que alguno de 
los ilustres oradores que entonces combatieron ese p rin 
cipio, pasados algunos años, confesó que habia incurrido 
en un e r ro r : este fué el Sr. Conde de Toreno.

Lejos de ser el elemento aristocrático lo que el señor 
Luzuriaga dice, es el que mejor conserva el equilibrio, y 
el que más estabilidad da á estas instituciones. "

Para que haya una defensa constante; para que las ins
tituciones se conserven, es preciso rodearlas de elementos 
estables y permanentes, y esto no se consigue con la 
Constitución del 45, cuyo Senado no responde al objeto 
para que se establece, porqué en el todo es movible, 
siendo indispensable dar entrada al elemento arislocráti- 
co-hereditario, que por su naturaleza es permanente, y 
cumple con el fin para que se establece; porque cuando 
una clase está llamada á influir en los negocios públicos, 
atiende con preferencia á los intereses generales, tenien- 
dq siempre en cuenta el porvenir de la "nación, de lo que 
es buen ejemplo la Inglaterra.

Dice el Sr. Luzuriaga: «eso no es más que una especie 
de insaculación uterina para producir Senadores innatos.» 
¿Y qué es la Monarquía, Sr. Luzuriaga? Mirada bajo ese 
prisma seria un absurdo, y sin embargo, la experiencia 
ha ^ señado  en todos los pueblos que los inconvenientes 
de laM ogarquía electiva son mucho mayores que los de 
la hereditaria. Pues lo mismo digo yo de la Senaduría. 
Quede,» pues, sentado que el Gobierno quiere y acepta la 
Sen$4uría hereditaria.

P#fo se dice: «si vosotros queréis esa aristocracia po
lítica, ¿cómo la priváis de los mayorazgos, de las vincu
laciones, sin las cuales no puede existir?» Yo contestaré 
á esta pregunta con otra. ¿Ha habido, señores, aristocra
cia que ha durado 13 siglos y en la que no se ha conoci
do el vínculo? Sí, señores, la aristocracia que ha durado 
más $n el mundo es la que nació refugiándose en las pe
ñas del Adriático para huir del vandalismo de A tila ; la 
aristocracia de Venecia, que cayó solo por la fuerza, por 
la violencia, porque desde el siglo VI al XVIII subsistió 
perfectamente vigorosa sin conocer la facultad de vincu
lar. ¿Pues qué elemento, qué principio se adopta para 
conservar el patrimonio en las familias?

Aquí se ha citado esta tarde el orden de sucesión en 
Cataluñq, diciéndose que hay la costumbre establecida 
de que la herencia vaya al hereu. No es solo la costumbre; 
y para que vea el Senado que nuestros mayores sabían 
mas que nosotros, citaré unas Cortes, las de Monzon , en 
tiempo de Felipe II, y en las cuales pidieron los procu
radores de Cataluña que lo que era costumbre respecto 
á que el padre pudiera disponer de la herencia, ménos de 
una gran p'arte reservada siempre para el primogénito, 
se estableciera por ley , haciéndose extensiva á toda ; y 
esto es lo que ha hecho que allí se conserven intactos los 
patrimonios. Véase, pues, cómo hay medios; porque 
además, la libertad de testar es una condición que he 
visto en todos los pueblos libres. Id á Navarra, á Aragón, 
á Inglaterra, y en todas partes vereis que el padre dispo
ne de su fortuna como tiene por conveniente , pero sin 
que en ningún país se haya hecho una ley especial para 
una Clase determinada; no hay país donde haya una ley 
de sucesión que rompa la igualdad civil, donde haya una 
clase que tenga un privilegio sobre este punto.

¿Por qué se conservaba, señores, el patrimonio romano? 
Porque desde la fundación de Roma, el orden de sucesión 
allí era en favor del hijo que estaba bajo la patria potes
tad y el agnado, y esto es lo que explica por qué el pa
trimonio, entre los rom anos, se trasmitía íntegro de una 
á otra generación ; pero esto prueba al mismo tiempo que 
no es necesario él vínculo para conseguir ese resultado.

Se há dicho que hemos traído esta cuestión impruden
temente; que debíamos haber hecho, por lo ménos, una 
información parlamentaria como se practica en Inglater
ra. Y vo pregunto alSr. Pastor, que es el que ha indicado 
esta idea: ¿acaso las cuestiones de ideas, las cuestiones 
políticas como esta , admiten esa investigación? No, se
ñores; ese sistema es muy bueno tratándose de cuestio
nes do ferro-carriles, de aranceles, en que hay que exa
m inar muchos datos materiales, cuya falta puede inducir 
fácilmente á error.

Por otra parte, no sé que los mismos autores de la re
forma del.57 abrieran esa informaéion parlamentaria que 
ahora p iden : yo por lo ménos no he visto ese expediente.

Además, nosotros veíamos que esta cuestión estaba 
vivaren la atmósfera; que la Administración anterior h a 
bia batallado mucho con ella, y por cierto que las opi
niones que éntónces manifestaban el Sr. Duque de Te- 
tuán y sus compañeros, estaban perfectamente confor
mes con las mías y con la solución que ahora hemos 
traído á las Córtes. Así es, que si hoy la unión liberal 
diera un voto contrario á sus antecedentes, peor para 
SS. SS., para nosotros completamente insignificante; lo que 
yo quiero que se sepa es que cuando hemos traído esta 
cuestión, teníamos derecho para esperar que ciertos per
sonajes políticos que se sientan en esta Cámara nonos* 
hubiesen retirado su apoyo en un asunto de tan alto in 
terés y trascendencia.

Se nos hb acusado, sin embargo , por el Sr. Seijas de 
haber desconocido el espíritu de concordia que el Gobier
no debía fomentar, á fin de atraer á una avenencia todos 
los partidos; extraño que esto lo diga un hombre de la 
talla política, un hombre de gobierno como el Sr. Seijas.

i . ; • : • ___________ • ______

Señores, aquí se ha querido venir con la ilusión de que 
adoptando el voto del Sr. Marqués de Novaliches, todos los 
partidos aceptarían la Constitución del 45; y yo digo y 
declaro que tengo motivos públicos para creer que el 
partido á que ha aludido el Sr. Luzuriaga , no se confor
maría con esa legalidad; y en confirmación de esta creen- 
r ia , ved lo que ha hecho este partido cuando ha llegado 
al poder; recordad el año 54; recordad que no adoptó la 
Constitución del 45 ni la del 37 , sino que invirtió dos 
años de vigilias y discusiones en formar una nueva , que 
no llegó á publicarse. ¿Qué fundamento, pues , tiene el 
Sr. Luzuriaga para decir que bajo la sombra benéfica de 
la Constitución del 45 todos los partidos se darían la ma
no como amigos? Ninguno más que el deseo de S. S., que 
dice que el partido progresista debe aceptar ese Código, 
nada más que porque le agrada á S. S.

Pues lo mismo digo yo, que el partido progresista debe 
aceptar la Constitución del 45, según queda por el pro
yecto de reforma del Gobierno, toda vez que, suprimidas 
las leyes de vinculaciones y reglamentos de las Cortes, el 
partido progresista p u ro , que es monárquico, no puede 
rechazar todo lo que tiénda á enaltecer el Trono, en cuyo 
caso se halla la Senaduría hereditaria; no debe rechazar 
que se rodee la Monarquía de instituciones que la realcen 
y sirvan de intermedio con el pueblo y de baluarte con
tra el espíritu democrático. Y no se diga tampoco que ha 
habido impaciencia en el Ministerio para resolver esta 
cuestión, citándose diferentes artículos constitucionales 
que no tienen cumplimiento por la falta de las leyes que 
en ellas se determinan. Señores, esas leyes no son funda
mentales, no afectan á la esencia del Código como las que 
se refieren á la organización de los altos poderes públi
cos. El Gabinete no podía ver con indiferencia que en la 
Constitución hubiera dos artículos confiscados, secuestra
dos, cuando esos artículos son de la mayor importancia, 
y así es que desde luego nuestro digno Presidente anun
ció el propósito de salir de una situación tan anómala 
como peligrosa, ampliándolos ó modificándolos.

No creo necesario seguir al Sr. Seijas en las eruditas 
excursiones que lia hecho por el campo déla historia ro
mana , de Inglaterra, de España y de Francia; yo he oido 
á S. S. con sumo gusto , pero no he visto un solo argu
mento en favor de los vínculos. En Roma no ios habia; 
en Inglaterra hay el fideicomiso; pero existen Lores que 
trasmiten sus bienes sin necesidad de esa disposición, 
además de que el vínculo en Inglaterra tiene una circuns
tancia especialísima, y es que su poseedor está obligado 
á pagar todas las deudas de sus antecesores. En España 
la aristocracia puede conservar sus patrimonios sin acu
dir á las vinculaciones, ya por medio de la legislación 
patrimonial y foral de muchas provincias, ya con la me
jora del tercio y quinto que establece la legislación de Cas
tilla. Pero aunque así no fuera , señores, yo digo que el 
orden de sucesión no es una cosa propia del Código fun
damental de la Monarquía, sino del Código civil; haga la 
claSe interesada que este Código venga aq u í, y entonces 
será la ocasión oportuna de tratar este asunto; y enton
ces , si la aristocracia comprende la importancia de ser 
legislador por derecho propio; si tiene el espíritu de su 
clase, podrá pedir que se establezcan los medios que se 
juzguen más convenientes para satisfacer su deseo, para 
conseguir que se trasmita á sus sucesores el patriciado 
político. Ahora, tratándose de la Ley fundamental del Es
tado, me parece completamente inoportuno el empeño 
que se toma para hacer triunfar las opiniones consigna
das en la reforma de 1857.

Respecto á Francia, ¿qué se deduce de todo lo ex
puesto por el Sr. Seijas? Que Napoleón I quiso fundir una 
aristocracia; que creó vínculos y mayorazgos en cabeza 
de los Capitanes más ilustres que le siguieron á la guer
ra, y que la restauración fomentó también después estas 
tendencias. Mas, ¿cuál ha sido la suerte de esos vínculos 
y mayorazgos ? Que fueron suprimidos por una ley así 
que las Cámaras se ocuparon de esta cuestión, y que 
lo que ha quedado es el Código civil de Napoleón, Código 
tan democrático , que el Senado recordará una carta del 
Emperador dirigida á su hermano cuando era Rey de 
Nápoles, excitándole á que le planteara allí para que no 
se establecieran familias ricas que le estorbaran.

Creo, señores, haber demostrado que nosotros no he
mos traído aquí esta cuestión grave é importante, sino 
movidos por la necesidad de dar fin al período constitu
yente; que se puede esperar sin violencia que el partido 
progresista acepte la Constitución modificada, pues mo
nárquico, como yo le considero, comprenderá la conve
niencia de rodear al Trono de instituciones que no sean 
democráticas; que nosotros no hemos dado giro desagra
dable á esta discusión, y por último, que este no es el 
momento oportuno para tratar de los vínculos y mayo
razgos, materia propia del Código civil, cuya presenta
ción puede pedir la clase aristocrática á la que nosotros 
no hemos sido hostiles en manera alguna.

El Sr. S E I J A S  L O Z A N O : El Sr. Ministro de la Go
bernación me ha dirigido una inculpación gravísima al 
deci" que yo no habia mantenido siempre las mismas in
dicaciones "que hoy he hecho. S. S. ha equivocado fechas 
y hechos. Al tratarse de la reforma en 1855 , yo estaba al 
lado del Gobierno hasta el punto de haber defendido á la 
comisión en aquel debate. Durante é l , sin embargo, pre - 
senté dos enmiendas: la primera, destinada á establecer 
la elección por distritos, en lugar de la elección por pro
vincias; fué aceptada por la comisión y el Gabinete, y 
aprobada por el Congreso. La segunda se referia al artí
culo de la Constitución, que determina que la Regencia 
se ejercerá por el pariente más próximo del heredero de 
la Corona.

Yo, con el Sr. Rios Rosas, combatí este artículo; pero 
encontrando inflexible al Gobierno , se promovió una 
acalorada discusión; siendo este el motivo de que se en 
friaran mis relaciones con el Sr. Marqués de Pidal y el 
Ministerio á que pertenecía. Formóse luego la minoría, 
que se llamó puritana , en cuyo seno figuraba yo como 
uno de sus miembros; pero ya habia pasado la reforma 
constitucional, y lo cierto es , que jamás sostuvimos una 
opinión contraria á las que ayer indiqué.

Decia también el Sr. Vaamonde, que yo habia incul
pado al Gobierno por haber encendido las pasiones en el 
debate. Lo que dije fué que habia notado un cambio en 
la discusión desde el discurso del Sr. Pastor, el cual ma
nifestó que la reforma de 1857 habia producido una per
turbación moral en el país; y comprendiendo las conse
cuencias de este nuevo giro que se imprimía á la cues
tión, lamenté que el Gobierno no hubiera favorecido la 
tendencia á la conciliación que se advertía en todos los 
partidos, dejando de presentar este proyecto de ley.

EISr. L U Z U R I A G A : A una sola alusión del Sr. Mi
nistro voy á contestar. S. S. ha opuesto á algunas de mis 
reflexiones el derecho de sucesión á la Corona. Señores,

la Corona está sobre todos nosotros, y no puede traerse á 
esta arena ardiente sin riesgo; oponer ese ejemplo á lo 
que yo he dicho, es ejercer una grande presión sobre los 
Senadores. ( Varios Sres. Senadores: No, no.) Lo es; y 
además , traer la Corona á discusión , es hacerla discuti
ble; y esto, en un Ministro de la Corona, es una cosa 
que tiene un nombre que no quiero decir. Por lo demás, 
ruego á S. S. que sea lógico , y  que de todo lo dicho en 
su discurso, saque la consecuencia , con lo cual todos los 
Sres. Senadores tendremos la dignidad hereditaria.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Luzu
riaga ha entendido que yo he traído aquí la Corona á dis
cusión, y S. S. se equivoca de una manera deplorable. 
No he hablado del Trono de España, sino de todos los 
tronos, del poder monárquico hereditario en general, 
para decir que todas las naciones habían adoptado la Mo
narquía hereditaria á pesar de lás ventajas aparentes de 
la electiva.

Pero otra cosa gravísima ha dicho el Sr. Luzuriaga, y 
es, que esto era poner en presión la libertad de los seño
res Senadores. Pues qué, ¿no se puede discutir acerca de 
la índole de la Monarquía hereditaria, sin que haya fun
damento para esa suposición de S. S.? Yo apelo á su buen 
juicio para que diga si esto es lógico ni racional.

El Sr. P A C H E C O : Sr. Presidente, son las cinco y 
cuarto; tendré que ser algo extenso, y ruego á Y. S. que 
si el Senado lo permite me reserve la palabra para-ma
ñana.

EL Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, la 
cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

CO N G RESO  D E LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de 
Enero de 1864.

Abierta á las tres, y leída el acta de la anterior, que
dó aprobada.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupado 
las secciones en su reunión del dia anterior.

Se leyó y pasó á la comisión que entendía en el asun
to una exposición de la compañía del ferro-carril del Nor
te , pidiendo no se concediera el ferro-carril de Pamplona 
á la frontera de Francia.

Se dió cuenta de dos Reales órdenes mandando pro - 
ceder á nueva elección en los distritos de Ibiza , Cuenca 
y Arnedo por haber tomado asiento en el Senado Don 
Acisclo Miranda, y haber renunciado el cargo de Diputa
dos los Sres. Trúpita y Orovio.

El Sr. r i v e r o  G ID R A Q U E: Pído la palabra para 
anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : Mi interpelación versa

rá sobre los graves hechos que han tenido lugar en Ali
cante con motivo de la constitución de la Diputación pro
vincial ; sobre la validez de esta constitución, tal como se 
ha hecho , por los efectos del art. 40 de la ley, y sobre la 
necesidad de aplicar las prescripciones de} art. 39 de la 
misma á los Diputados q u e , después de haber tomado 
asiento en la Diputación, no han asistido á ella á pesar 
de hallarse en la capital.

También deseo presentar un testimonio de ciertas ac
tuaciones judiciales relativas á los hechos ocurridos en la 
elección de Orihuela, practicadas á instancia del Diputa
do electo Sr. Capdepon , para desvirtuar las informado - * 
nes hechas por sus contrarios.

Y ya que estoy de pié , me permitiré rogar á la comi
sión de actas que presente cuanto ántes su dictámen sobre 
esta acta , en la cual no .hay más dificultad que acerca de 
cuatro votos , siendo así que el Sr. Capdepon tiene una 
considerable mayaría.

El Se. C A M PO Y : Como el Sr. Rivero Cidraque ha ex
citado á la comisión de actas para que á la mayor breve
dad despache la de Orihuela, debo decir á S. S. que la 
comisión tiene despachadas bastantes actas, y no puede 
presentarlas por no haber individuos bastantes para fir
mar los dictámenes y sostenerlos.

Se leyó en seguida la proposición siguiente:
Artículo 1.* «Se concede al Gobierno de S. M. un c ré 

dito de dos millones de reales con cargo al presupuesto ex
traordinario de obras públicas, para que con toda urgencia 
complete las .informaciones y estudios que sean necesa
rios para la clasificación de los ferro-carriles que, con los 
que se hallan ya autorizados, deban formar por ahora 
nuestra red de caminos de hierro.

Art. 2.® El Gobierno , después de reunir estos datos y 
cumplir con todas las demás condiciones que las leyes 
imponen, presentará á las Cortes el proyecto de ley para 
esta clasificación, determinando elórdende preferencia de 
las diferentes líneas, los períodos en que hayan de cons
truirse y las subvenciones que en su caso deban seña
larse.

Palacio del Congreso II de Enero de 1864.«Arda- 
náz.==Duque de Yillahermesa.=*Marqués de Figueroa.= 
Escario.—García Gómez.—García Miranda.«=Calderon Co- 
llantes (D. Manuel).»

El Sr. A R D A N Á z: La creencia deque cumplimos con 
un deber imperioso nos ha obligado á presentar esa pro
posición, que hemos puesto ya en conocimiento del Go
bierno de S.M., pidiéndole que se discutiera cuanto ántes; 
pero el Gobierno nos ha manifestado que no podia asistir 
ai Congreso en la situación en que se encuentran ios de
bates en el otro Cuerpo Colegislador, y por consiguiente, 
nosotros no tenemos inconveniente en aplazar la discu
sión para cuando quiera el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. L O P E Z  G A N O : Hace largo tiempo se dijo de pú
blico que la comisión habia despachado el acta fie Selaya, 
y aún que la habia puesto sobre la mesa. Deseo, pues , sa
ber si esto es cierto , y en tal caso, cuáles son los moti
vos por que no se discute.

El Sr. p l a  Y CANCELA: Efectivamente, hace tiem
po que la mayoría de la comisión ha evacuado el dicta
men acerca del acta de Selaya y la ha puesto sobre la 
mesa. Uno de los individuos de la comisión ha indicado 
el deseo de emitir sobre esa acta un voto particular, y 
por esa razón acaso no ha podido discutirse el dictámen.

El Sr. C A M PO Y : Efectivamente, yo manifesté el de
seo de que se viera nuevamente esa acta; pero como no 
estaba la comisión completa ni habia mayoría, no me he 
apresurado á estudiarla detenidamente.

El Sr. L O P E Z  CAN O: El dictámen que se ha puesto 
sobreda mesa tenía cinco firmas; yo desearía saber por 
qué no se ha puesto á discusión.

El Sr. P L A : Señores, el dictámen se firmó por cinco 
de los individuos de la comisión, y por consiguiente, es 
claro que habia mayoría.

El Sr. C A M PO Y : Señores, yo he dicho que no habia 
mayoría, porque dos de los individuos que firmaban, es
taban sujetos á reelección.

El Sr. B A Ñ U E L O S: Yo tengo que responder á la in
dicación del Sr. López Cano, diciendo á S. S. que la mesa 
no lia podido poner á discusión ese dictámen no habien
do cinco individuos que pudieran sostenerle en el Con
greso, puesto que dos de los señores que le firman no 
son ya Diputados.

El Sr. M A N R E S A : Yo debo manifestar al Congreso 
que ese dictámen se acordó por la mayoría de la comi
sión ántes de que dejaran de ser Diputados los que des
pués han renunciado sus cargos.

El Sr. E S C A R IO : Pido que se lea el art. 75 del regla
mento. (Se leyó.)

Se leyeron várias proposiciones do ley, que sus auto
res se reservaron el derecho de apoyar en'ocasion opor
tuna. v

^ onc*e d? Campomanes presentó una exposición 
del Abad y Canónigos de la ¡Colegiata de la Coruña , pi
diendo aumento de dotación por la carestía de los artícu
los de primera necesidad.

ORDEN DEL DIA.

Entrándose en la orden del dia, se procedió al nom 
bramiento de los tres individuos que faltaban para com
pletar la comisión de actas, resultando haber obtenido 
votos los señores

Romero Robledo, 101 .—Calderón Collantes (D. Pe
dro), 86.--Yaiero y Soto, 81.—Aparici y Guijarro, 76.—■ 
Balmaseda, 79.—Capua, 69.—Moreno Elorza, 9 .—Martin 
Serrano, 2.—Belda, 2.—Silvela, 1.—Garvia,L Catalina, 1.

Quedaron, pues, elegidos ios Sres. Romero Robledo, 
Calderón Collantes (D. Pedro), y Valero y Soto.

El Sr. Marqués de González presenta un proyecto de 
organización de la Cuardia rural que la sociedad de Agri
cultura Valenciana dirige al Congreso.

El Sr. Calderón Collantes (D. Pedro) presentó una ex
posición de D. José García Romero y otros, pidiendo se 
les atienda en lo que en la misma expresan. •

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo asuntos de que 
tratar se avisará á domicilio para la primera sesión.

Se levanta la de hoy.
Eran las cuatro y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Ayer tarde estuvo S. M. en la iglesia de 
Nuestra Señora de Loreto; pues siguiendo su piadosa 
costumbre, empezó el lunes á visitar las imágenes de la 
Virgen, cuyo soberano auxilio implora siempre que se 
acerca el momento de su alumbramiento. El primer dia 
estuvo en Santa María de la Almudena y Atocha, y a n 
teayer en las Descalzas.

 Cási todos los partes recibidos últimamente de den
tro y fuera de España anuncian lluvias abundantes. El 
tem poral, como se v e , es igual en todas partes, y en 
todas se experimenta una temperatura favorable á la sa
lud y á la vegetación de las plantas.

  La Academia matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra junta general hoy ju#ves, á las ocho y 
media de la noche, para tratar del reglamento y otros 
asuntos.

 __ D. Isidoro López Dueñas, Capellán dq la Sociedad
Filantrópica de Nacionales Veteranos, ha fallecido. Sus 
restos mortales serán conducidos hoy á las tres de la 
tarde al cementerio de la puefta de Atocha. La comitiva 
se reunirá en la iglesia de Santo Tomás.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se suspende la subasta del solar núm. 5 
del barrio denominado de Arguelles, en la montaña del 
Príncipe Pió, la cual se halla anunciada para el dia de 
hoy.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 18G4.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda............................. 190
Idem de medio lujo................. 120
Idem en tafilete........................  60
Idem en te la .............................. 46
Idem á la Bradél.......................  86
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el nuevo retrato de S. M. la 
R eúna, dibujo del Sr. D. Federico de Madrazo, 
y grabado por D. Domingo Martínez. — 10

BANCO DE ESPAÑA.—EL CONSEJO DE GOBIERNO 
del Banco, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 49 
de sus estatutos, lia acordado que la junta general de 
accionistas del mismo se celebre el dia 5 de Marzo pró
ximo, á las dos de la tarde, en la casa del establecimiento, 
calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma junta general 
de accionistas y aprobado por S. M. en Real orden de 24 
de Marzo de 1860, la primera de las sesiones de aquella 
se consagrará únicamente á la lectura y repario de la Me
moria y balance, destinándose los siguientes á su discu
sión y á la de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los estatu
tos , tienen derecho á concurrir á ella todos los que en 5 
de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó más ac
ciones, siempre que las conserven hasta la celebración de 
dicha junta. De todos ellos se ha formado la lista corres
pondiente q u e , aprobada por el Consejo de gobierno, se 
fijará en la portería del Banco.

En su consecuencia, los que se hallen en el caso de 
poder concurrir se servirán pedir en esta Secretaría las 
correspondientes cédulas de entrada desde el dia 27 de 
Febrero , en los que no sean feriados y á las horas de 
oficina, sin cuyo requisito no podrán asistir ó dicha re
unión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas , los menores , las corpora
ciones y establecimientos públicos, y las testamentarías, 
podrán concurrir por medio de sus representantes legí
timos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador del Ban
co anuncio para conocimiento de los señores accionistas 
á quienes corresponda.

Madrid 11 de Enero de i 864. =  El Secretario, Manuel 
de Nestosa. — 2 .

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—Por acuerdo del Consejo de 
administración, el dia 15 de Febrero próximo, á las doce 
de su mañana , se celebrará en esta ciudad , en el salón 
de sesiones de la Administración, subasta pública para 
la venta de 4.000 obligaciones hipotecarias de esta Em
presa (série 3.a), que forman parte délas 42.105, para cu 
ya emisión está facultada por la ley de 11 de Julio de 
1860 y Real decreto de 31 de Julio de 1862.

La subasta se verificará bajo las condiciones si
guientes:

1.a Las obligaciones son de 1.900 rs. (500 frs.) de ca
pital é interés de 3 por 100 anual, pagadero por semes
tres en ios dias 30 de Abril y 31 de Octubre de cada año 
en Santander, Madrid, Barcelona, París y Londres.

2.a Dichas obligaciones son al portador, amortizables 
por todo su valor nominal en un período de 80 años, á 
contar desde el dia 30 de Abril de 1866, por sorteos se
mestrales, que se celebrarán en los dias 30 de Abril y 31 
de Octubre de cada anualidad.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que serán abiertos en el acto de la subasta, en el dia y 
hora señalados.

4 / El tipo mínimo á que se admitirán proposiciones, 
será el de 49 por 100 del valor nominal de los títulos: 
serán rechazadas las que se hagan por un lote menor 
de 29 obligaciones.

5.a Toda proposición deberá presentarse acompañada 
del resguardo de un depósito hecho en la caja de esta 
Em presa, por el 2 por 100 del importe de la cantidad 
suscrita.

6.a Se adjudicarán las obligaciones á la proposición 
más ventajosa de las presentadas, con arreglo á este 
pliego de condiciones, versando la licitación únicamente 
sobre mejora del tipo fijado como mínimun.

7.a Los mejores postores que obtengan la adjudica
ción completarán, dentro de los tres dias siguientes al 
de la subasta, el 10 por 100 efectivo de su proposición 
en la caja de esta Em presa, y sobre su importe se les 
abonará el 5 por 100 hasta la entrega de los títulos, que 
tendrá efecto por partes iguales en los dias 17 de Marzo 
y 18 de Abril venideros.

8.a Los adjudicatarios que en el plazo fijado en la 
precedente condición no completasen el depósito del 10 
por 100, perderán el 2 por 100 depositado en virtud de 
la condición 5.‘, y los que no se presentasen á recoger 
sus títulos en los plazos marcados , perderán asimismo, 
en beneficio de la Empresa, el importe del depósito defi
nitivo del 10 por 100.

9.a Las obligaciones se entregarán con el cupón ven
cedero el 30 de Abril próximo, descontándose los intere
ses vencidos hasta el dia de las respectivas entregas.

10. Si se presentasen proposiciones por mayor canti
dad de títulos que los subastados, se hará un prorateo 
entre todas las que se hallen en igualdad de circuns
tancias.

Santander 8 de Enero de 1864.=E1 Vicedirector ge
rente, P. de Hornedo y Velasco. 6747—6

BANCO DE CÁDIZ.—POR ACUERDO DEL CONSEJO 
de gobierno se procede desde el 15 del corriente Enero á 
satisfacer 80 rs. vn. á cada acción , dividendo que les cor
responde por las utilidades obtenidas en el segundo se
mestre del próximo pasado año.

Lo que se pone en noticia de los interesados para que 
se sirvan pasar por sí propios, ó por medio de apodera
dos, á cobrar dicho dividendo, desde las diez de la ma
ñana hasta la una de la tarde, en los dias no feriados.

Cádiz 4 de Enero de 186».***El Secretario, José Her
reros Gargollo.

El dia 1.° de Febrero próximo, á las diez de la maña
na, tendrá lugar la junta general de accionistas de este 
Banco, en la forma prevenida en los estatutos y regla
mentos.

En su consecuencia, los señores accionistas que con 
arreglo al art. 36 de los estatutos tengan derecho de asis
tencia al referido acto, se servirán acudir á la Secretaría 
del Banco desde el 25 del actual para recoger la cédula 
de entrada que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores que, no pudiendo concurrir personalmen
te, se hagan representar por medio de apoderados, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los esta
tutos y 47 del reglam entó, se servirán presentar en la 
misma Secretaría los poderes especiales y documentos 
oportunos dentro del término prefijado en el citado ar
tículo 37.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y por 
acuerdo del Consejo de gobierno, extiendo el presente 
en Cádiz á 4 de Enero de 1864.—«El Secretario , José Heiv 
reros Gargollo. 6762

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE LA 
Plaza de Toros de esta ciudad, cuya Presidencia se halla á mi 
cargo, ha acordado, en sesión celebrada en 6 del corriente, 
sacar ájRiblica subasta para su arriendo por todo el p re
sente año el citado edificio, sirviendo de tipo para ella la 
cantidad de 10.000 rs. y condiciones del pliego, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de dicha Dirección; 
cuyo acto hade tener lugar en las Casas Consistoriales de 
la misma, á las doce del dia 2 de Febrero inmediato, con
vocándose para ello licitadores.

Almagro 10 de Enero de 1864.=E. P., Ignacio Pi
ñuela. 6770

SANTO  DEL DIA .

San Hilario, Obispo y confesor. 
fiBNRBnia Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obsetv&eiones meteorológicas del dia 13 de Enero dé 1864.
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JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Di&&ctáioN d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—  Observaciones me- 

teorfológicas del dia 13 de Enero de 1864.
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9 mañ.*. 766,0 7,8 S. E .. Brisa. Lluvia... »

Bilbao id- 769,1 8,0 E. S. E. Idem C.°, 11 uv.® Gran ol.
Oviedo id. 769,6 5,0 N.N.E. Idem. N ubes... »
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»
Soria‘ id . . 767,5 2,2 S. E ... Calma
Vallad. icL. 769,8 4,6 Norte. Vien.® »
Salam. id. 764,2 4,4 Este. . Calma Lluvia... »
Madrid id. 768,5 5,5 S. S. E. Idem. ídem__ »
Albac. id . 769,5. 7,5 S. E.. . Vien.® Lluvioso. »
AUc. i d . . 770,0 » » » Cubierto. Tranq.®
Valen, id . 770,0 11,0 S.S.E. Brisa. Lluvia... »
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Gr.® id. id. 769,0 5,0 N. E.. Calma Cubierto. »
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idem (1). 771,3 13,2 Oeste. Idem . Nubes... »
Val.® id. id. 768,7 10,8 N. E .. Brisa. Idem .... »
Pal. id. id. 769,7 9,4 N. N.O. Idem. Despej.®. Tranq.®
Lis.® id. id.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E FRA N CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Enero de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
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Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.
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del

Tiento.

ESTADO 
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D unquerque. 764,7 — i®, 8 S . . . . Algu.® nube.
París. • • • • • •  »• 764,4 — 4°,5 E.......... Cubierto.
Bayona............. 758,0 3°,0 E.......... Celajes.
L y o n ,. ..« . . . . 768.1 —3®,5 N. E .. . Niebla.
Bruselas... . . . 765,6 — 6®,i Calina.. Nublado.
Viena................ 771,2 — 3°,7 E. S. E. Cubierto.
T urin ............. .. » » » »

Roma................ 769,0 — 0°,7 » Despejado.
Florencia......... 768,9 — 3°,0 S. O .. . Sereno.
S. Petersburgo 766,1 —3®,4 N. O ... Cubierto.
Constantinopla » » » »
Stockolm o.. . . » » » »
Copenhague. . 767,3 » Calma.. Cubierto.
Greenvvich. . . 763,7 — 3®, 8 Idem .. Despejado.
Leipzig. 769,2 — 12°,7 S .E .. .. Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la  del mercado de g ra
nos y nota de precios de artícu lo s de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.056 fanegas de trigo .
1.485 arrobas de harina de id.
3.828 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 37.180 libras de peso. 
381 ca rneros,que  hacen 10.115 id. id 
333 cerdos degollados ayer, que hacen 74.723 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal, ayer, de 73 */% á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam on ,deH 6  á 124 rs. arroba, yde46á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , á 62 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos lib ra 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 f t  rs. arroba y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE H O Y .

Cebada, á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs . id.
Trigo vendido..............  243 fanegas.
Quedan por ven d er. .  »

Precio m áxim o  52.
Idem  m ínim o................  48.
Idem  m edio...................  49,91.

L oque se an u n c ia a lp ú b lic o p a ra  su in te ligencia . 
Madrid 13 de Enero de 1864.=» El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Enero de 1864 á lastres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-90; 
á plazo , 52-95 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 49y 48-95; 
á plazo, 48-95 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 27-65.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 92 d.
Accionesdecarreteras,em isionde 1 ,®de A brilde 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 101 -75.
Idem de á 2.000 rs., id . , 102.
Idem de i.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

100-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 reales, 

idem, 99-30 d.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97 d.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem, 97-25.
Idem del Canal de Isabel II,d e  á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 96-40, 50 y 45.
Acciones del Banco de España, no publicado, 225*50 d.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

71 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id .,107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias vista, 5-14 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete.. . . J4d.
-

Lugo.......... • •
A lican te .. *. pard . . . Málaga.. . . par. • •
A lm ería. . . . % • • M urcia.. . . par.
Avila............. y* • • O rense .. . . % P- • •
Badajoz. . . . % . * Oviedo.. . . 3/8 • •
Barcelona.. . -'A Patencia. . . par. • •
Bilbao........... % . . Pamplona.. y* • »
Búrgos......... par d. . . Pontevedra A • %
Cáceres........ *Á , , Salamanca. SÁ P- % %
C ádiz........... 5/s . . * S<yi Sebas
C aste llón .. . • • tian......... • • Vt
Ciudad-Real. . . Santander. par.
Córdoba. . . . 4/4 • . Santiago.. % p. • .
Coruña......... 1/2 d. . . Segó v ia .. . . par p
Cuenca......... • • , . S e v illa .. . . 1/4 • •
Gerona......... # « . . Soria.......... % d. • •
G ran ad a ... . Vi • . Tarragona. par d. • •
Guadalajara. parp . T e ru e l . . . . ♦ •
Huelva......... , . Toledo. . . . V% • •
Huesca......... ., % , V alencia ... .. Vi
Jaén.............. %?• . . Valladolid. Vi
León............. % d- , , V itoria. . . . par d. , .
Lérida......... . • Z am o ra ... . Vi • 1
Logroño,. . , p ar p .1 » • Z aragoza. , par. • •

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

París 13 de Enero de 1864.

Fondos franceses]  34^ ¡ ™  Yo”  " i *. i*” !! U fo .
(3 por 100 interior..............  49 %.

Españoles. , .  ! Diferida    46 y%.
(Amortizable........................  33.

Consolidados......................................     90 % á 91.
Amberes 9 de Enero.— In terio r, 50.— Diferida 46-25. 
Amsterdam 9 de Enero. — Interior, 50 3/8.—Diferida, 

46 3/4.
Francfort 9 de Enero. — Interio r, 50 %. — Diferi

da, 45%.
Lóndres 9 de Enero. — Consolidados, 91 Va. *A.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 

Función 61 de abono.—II Trovatore, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
Primera representación de la comedia nueva en tres ac
tos El amor de los amores.—Baile.— La boda improvi
sadla.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Hoy no hay función.
Mañana viernes, á las ocho de la noche.—La almone

da del diablo.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 

noche.—Función 103 de a b o n o .— La mejor joya el honor, 
comedia en tres actos. — En la cara está la edad, comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.— 
El hombre moneda, drama nuevo en tres actos y en pro
sa.—La coqueta , baile.— El sueño de un jitano , parodia- 
de El sueño de un malvado.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o . Esta Sociedad inaugura el sábado 
16 del corriente una série de cuatro grandes bailes de 
máscaras en sus salones de la calle del Barquillo, núme
ro 7, continuando los demás en iguales dias hasta el 6 de 
Febrero próximo.

La orquesta, decorado y magnífico alumbrado á la 
Oriental, con mejoras que el público apreciará , y que la 
Sociedad ha dispuesto de forma que le dejen complacido.

Al efecto, y para más economía, abre una suscrieion 
á los cuatro grandes bailes, que costará 24 r s . , teniendo 
derecho á hacer uso de su entrada sin aumento de p re
cio , si acaso fuese alguno de los bailes de toda la noche: 
el billete suelto costará 8 rs. en los bailes, de nueve á dos.

Los socios y abonados pueden recoger los billetes de 
señora, presentando la tarjeta de abono en Secretaría.


